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INICIATIVA LEGISLATIVA 

PROYECTO DE LEY 

8-10/PL-000006, Ley del Olivar de Andalucía 

 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebra-

da los días 28 y 29 de septiembre de 2011 

Orden de publicación de 3 de octubre de 2011 

LEY DEL OLIVAR DE ANDALUCÍA 

8-10/PL-000006 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

El olivar es el agrosistema más representativo y 
simbólico de Andalucía, y desde los poderes públicos 
y el conjunto de la sociedad andaluza es considerado 
como estratégico. Enraizado en el territorio de nuestra 
comunidad desde su prehistoria, el olivo silvestre se 
domestica en época fenicia. A partir de entonces el 
paisaje de olivar ha dado forma tanto a las campiñas 
como a las sierras andaluzas. La importancia del culti-
vo del olivar ha estado impulsada por la intervención 
de los hombres, que han encontrado en su conforma-
ción como bosque ordenado y en su excelente adap-
tación a las muy diversas y pobladas comarcas anda-
luzas motivos más que suficientes para una expansión 
discontinua, pero prolongada e inacabada, de este 
cultivo, a lo que habría que añadir la importancia so-
cial y económica de la transformación y distribución de 
sus producciones y el aprovechamiento de sus sub-
productos. Por todo ello, puede decirse que, si hay un 
cultivo arraigado en la cultura milenaria de Andalucía, 
ese es sin duda el olivar, que ha sido fuente de inspi-
ración literaria, musical y pictórica de nuestros artis-
tas, además de seña de identidad de muchos de los 
grandes movimientos sociales que se han desarrolla-
do en nuestra región. 

En la actualidad, Andalucía mantiene, desde un 
punto de vista económico, un claro liderazgo mundial 
en el olivar, resultando ser un elemento imprescindible 
de cohesión social y territorial de sus comarcas que 
posee, además, un alto valor medioambiental. Así, re-
presenta la tercera parte del olivar europeo; produce 
el 40% del aceite y el 20% de la aceituna de mesa en 
el mundo; es lugar de asiento de más de ochocientas 
almazaras, más de doscientas entamadoras, unas 
treinta y cinco extractoras de orujo y casi seiscientas 
envasadoras de aceite; constituye la principal activi-
dad de más de trescientos pueblos andaluces en los 
que viven más de doscientas cincuenta mil familias de 

olivareros, y proporciona más de veintidós millones de 
jornales al año. 

La superficie de olivar en Andalucía es aproxima-
damente de un millón quinientas mil hectáreas, el 60% 
de la superficie oleícola española y el 30% de la su-
perficie europea, que se distribuye por todas las pro-
vincias andaluzas, pero que adquiere una importancia 
relevante en la provincia de Jaén, el sur de la de Cór-
doba, el noroeste de la de Granada, el norte de la de 
Málaga y el sudeste de la de Sevilla, que conforman el 
denominado “Eje del olivar de Andalucía”. La produc-
ción de aceite de oliva en la Comunidad Autónoma 
fluctúa en torno al millón de toneladas, y la de aceitu-
na de mesa alrededor de las cuatrocientas mil tonela-
das. El valor de la producción de aceite de oliva y de 
la aceituna de mesa percibido por los olivicultores su-
pone aproximadamente el 24% de la producción en 
valor de la rama agraria andaluza. 

II 

Las políticas sectoriales han impulsado, y deben 
continuar promoviendo, un olivar rentable, eficiente, 
competitivo y sostenible. 

La modernización del sistema industrial a partir de 
la adhesión de España a las Comunidades Europeas 
ha sido de una importancia manifiesta. El apoyo públi-
co al sector mediante las líneas de ayuda a la indus-
trialización, transformación y comercialización moder-
nizó el sistema industrial y, junto al plan de mejora de 
la calidad del aceite de oliva y al esfuerzo del sector, 
dio lugar a una elaboración adecuada para la obten-
ción de aceites de magnífica calidad. La mejora en la 
recepción de la aceituna, la disminución de los tiem-
pos de atrojamiento, el lavado del producto, el sistema 
continuo y el almacenamiento en acero inoxidable han 
supuesto la consecución de una mayor parte de los 
aceites de las categorías virgen y virgen extra, en con-
traste con tiempos pretéritos, en los que la mayoría 
del aceite era lampante, había que refinarlo y el mer-
cado estaba ocupado por el denominado entonces 
“aceite puro de oliva”, mezcla de aceite refinado en-
cabezado con aceite virgen. En la mejora de la calidad 
de los aceites hay que considerar también como un 
elemento fundamental la actividad de las denomina-
ciones de origen que se han constituido en Andalucía 
en los últimos años. 

Por otro lado, las nuevas plantaciones orientadas a 
la búsqueda de la productividad espacial y temporal y 
a la mecanización de la recolección, junto con el riego 
de olivares tradicionales, son la base del espectacular 
aumento de la producción oleícola. Estos nuevos oli-
vares, junto a la gran expansión de almazaras y en-
tamadoras plenamente integradas en la vía de la mo-
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dernización, representan hoy una sólida plataforma 
tecnológica de futuro que debe impulsarse de un mo-
do firme y decidido. Para ello, son precisas acciones 
políticas que garanticen el desarrollo de la investiga-
ción, la innovación y la formación, la promoción de la 
calidad tanto para la salud como para el consumo, la 
vertebración del sector en asociaciones interprofesio-
nales eficientes, la promoción de estructuras de co-
mercialización bien integradas y adecuadamente di-
mensionadas; en suma, de instrumentos para una 
modernización permanente del sector. 

Por otra parte, el riesgo de abandono de los oliva-
res menos productivos pone de manifiesto la relevan-
cia de las funciones no comerciales de este sector, ta-
les como la provisión de bienes públicos y de 
productos saludables y de calidad y el mantenimiento 
de la población y de los sistemas locales de produc-
ción, así como la vigilancia de los territorios, a lo que 
habría que añadir la contribución de este cultivo a la 
lucha contra la erosión, a la prevención y reducción de 
la incidencia de incendios forestales, a la fijación de 
notables cantidades de dióxido de carbono (CO2) que 
ayuden a mitigar el cambio climático, a la preserva-
ción de paisajes agrarios tradicionales y al manteni-
miento de la diversidad biológica. 

III 

Existe una demanda social, contrastada en nume-
rosos estudios y en las últimas reformas de la política 
agrícola común (PAC), para que la agricultura en ge-
neral y el olivar en particular generen bienes y servi-
cios públicos, de utilidad no solo para los agricultores, 
sino también para el conjunto de la sociedad rural y 
para los habitantes del medio urbano. 

Las administraciones públicas, los titulares de las 
explotaciones olivareras y todos los agentes vincula-
dos al sector del olivar, en un marco de colaboración y 
conforme a lo establecido en el Plan Director del Oli-
var, deben promover actuaciones públicas y privadas 
que garanticen el derecho de la sociedad sobre estos 
bienes públicos, evitando actuaciones que los mer-
men, y promoviendo acciones que los provean en ma-
yor medida. 

Con ese objetivo, los poderes públicos deben em-
prender acciones para garantizar el desarrollo soste-
nible de los territorios de olivar, teniendo en cuenta su 
carácter multifuncional y poniendo en valor los diver-
sos productos y servicios que el olivar ofrece. Se re-
quiere, por tanto, una acción positiva, integral, multi-
disciplinar y coordinada por parte de los agentes 
públicos y privados afectados, con objeto de promover 
la competitividad y sostenibilidad de los territorios oli-
vareros y del sector oleícola en su conjunto, conside-
rando los aspectos económicos, ambientales, sociales 
y culturales. 

La actual política agrícola de la Unión Europea con-
tiene varios instrumentos, especialmente dentro del Re-
glamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de 
septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarro-
llo Rural (FEADER), que pueden contribuir a avanzar 
hacia una correcta provisión de bienes públicos por 
parte del olivar y que están contenidos en el Programa 
de Desarrollo Rural Sostenible de Andalucía para el 
periodo 2010-2014, siguiendo las líneas de actuación 
de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo 
sostenible del medio rural, cuyo objetivo fundamental 
es alcanzar, en los ámbitos rurales de España, un 
desarrollo económico y social, de manera que aumen-
te la calidad de vida de la población, se logre un ma-
yor progreso social asociado a la mejora de la renta 
agraria y no abandone el territorio y a su vez se reali-
ce de forma sostenible, objetivo que coincide con el 
olivar y su cultivo en Andalucía al ocupar aquel gran 
parte de su medio rural. 

En este sentido, el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía determina, en su artículo 185, que correspon-
de a la Comunidad Autónoma la gestión, planificación y 
ejecución de los fondos europeos y, en general, de los 
que se canalicen a través de los programas europeos 
asignados a la Comunidad, en especial los aprobados 
en aplicación de los criterios de convergencia o deri-
vados de la situación específica de Andalucía, posibili-
tando que aquellos puedan ser modulados con crite-
rios sociales y territoriales, dentro del respeto a las 
normas europeas aplicables. 

IV 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su ar-
tículo 48.3.a) establece que corresponde a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía la competencia exclusi-
va, de acuerdo con las bases y la ordenación de la 
actuación económica general, y en los términos de lo 
dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 
16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, en materia de or-
denación, planificación, reforma y desarrollo de los 
sectores agrario, ganadero y agroalimentario, y, de 
forma especial, la mejora y ordenación de las explota-
ciones agrícolas, ganaderas y agroforestales, así co-
mo el desarrollo rural integral. 

Esta ley debe suponer el paso definitivo para ga-
rantizar el mantenimiento y mejora del olivar tradicio-
nal en un contexto de provisión múltiple de servicios 
económicos, sociales, ambientales y culturales. Debe 
asegurar, promover y valorizar un patrimonio acumu-
lado por Andalucía durante centenares de años, que 
es seña de identidad, de pertenencia y de liderazgo. 

La Ley se plantea los siguientes objetivos: a) avan-
zar en la eficiencia de nuestros territorios y del sector 
del olivar de forma equitativa y sostenible, b) ser un 
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instrumento esencial para el asentamiento de las per-
sonas, la generación de empleo, un mayor progreso 
del medio rural y de sus habitantes y una superior ca-
lidad de vida, y la cohesión social y territorial, c) orien-
tar nuestros productos hacia el mercado y propiciar 
estabilidad al sector, d) impulsar la mejora del modelo 
productivo, en base a la industria agroalimentaria y la 
transparencia en la cadena de valor, e) aumentar 
nuestra capacidad de respuesta ante los cambios de 
los mercados y los cambios tecnológicos, y ante las 
amenazas climáticas, y f) contribuir al mantenimiento 
de la singularidad de los paisajes y de los efectos am-
bientales positivos asociados al olivar. 

La presente ley tiene en consideración la evolución 
de la política agrícola y de desarrollo rural de la Unión 
Europea, y en especial de las políticas de apoyo a las 
rentas agrarias, de regulación de mercados, de cali-
dad y seguridad alimentaria y de medio ambiente. Asi-
mismo, en la elaboración de esta ley se ha tenido en 
consideración lo dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de géne-
ro en Andalucía, respecto al principio de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. 

La ley se articula en un título preliminar y cinco títu-
los ordinarios. 

El Título Preliminar determina el objeto de la ley, el 
espacio geográfico de su aplicabilidad, que el texto le-
gislativo denomina como “territorio de olivar”, el ámbi-
to de actuación desde la perspectiva sectorial que 
emana del cultivo y sus productos, los fines que pro-
pugna para conseguir el objeto de la ley y los princi-
pios inspiradores en que se basa el texto normativo. 

El Título I determina los instrumentos de gestión 
sostenible del olivar, siendo el Plan Director del Olivar 
el principal de ellos. Este se configura como el princi-
pal instrumento de coordinación e integración de las 
acciones a desarrollar por el conjunto de actores im-
plicados en los territorios y, en particular, de los que 
participan activamente en la cadena de valor del olivar 
y sus productos. 

Contiene también este título dos tipos contractuales 
para una mejor gestión de los territorios del olivar. El 
primero de ellos es el Contrato Territorial de Zona Ru-
ral, contemplado en la Ley de desarrollo rural sosteni-
ble, por el cual un grupo de explotaciones olivareras 
de una zona determinada, de forma voluntaria, suscri-
be contratos con la Administración para unos determi-
nados fines, principalmente de carácter productivo y 
ambiental. El segundo tipo es el Contrato Territorial de 
Explotación, por el cual la persona titular de una ex-
plotación olivarera se obliga a unos compromisos res-
pecto a su actividad, y la Administración a otros, es-
pecialmente en cuanto a la concesión de ayudas, 
compensaciones y servicios. 

Se configura además un sistema propio para el 
sector olivarero de información y apoyo a la toma de 
decisiones, de manera que haya la máxima transpa-

rencia en el sector y la accesibilidad de las personas 
interesadas al conocimiento de la situación de los 
subsectores del olivar y del mercado. 

Por último, este título instituye el Consejo Andaluz 
del Olivar como órgano asesor de la Administración. 

El Título II, de medidas para el fomento del olivar, 
contiene el conjunto de actuaciones a realizar por el 
sector productor con el apoyo de los poderes públicos 
para mantener y mejorar la renta de los olivicultores. 
Acciones de reestructuración del olivar existente, mejo-
ra de los regadíos y nuevas puestas en riego, siempre 
con sistemas ahorradores de agua, aprovechamiento 
energético de los residuos del olivar, apoyo al olivar de 
producción integrada y ecológica, fomento de la multi-
funcionalidad de las explotaciones, investigación y ca-
pacitación son, entre otras, medidas de apoyo al olivar 
que tradicionalmente se cultiva en Andalucía. 

En todo el conjunto de medidas propuestas como 
en las correspondientes al título siguiente, la ley pro-
pone la cooperación público-privada para conseguir 
sinergias de desarrollo. 

El Título III hace referencia a la transformación, 
promoción y comercialización de los productos del oli-
var. Por el conjunto de estudios científicos realizados 
en varias universidades y centros de investigación nu-
tricional de varios países son conocidas las condicio-
nes del aceite de oliva como alimento saludable y 
también las condiciones de excelencia gastronómica 
del aceite de oliva y de la aceituna de mesa de cali-
dad, ambos, productos constituyentes de la dieta me-
diterránea, que tiene una alta consideración, entre 
otras, nutricional. Por ello, en el título se articulan me-
didas para seguir mejorando la estructura productiva 
de las almazaras y del sector entamador, aun recono-
ciendo el importante esfuerzo realizado por el sector y 
la Administración a partir de la adhesión de España a 
las Comunidades Europeas en 1986, que deriva en 
que actualmente las condiciones de elaboración del 
aceite de oliva y de la aceituna de mesa son buenas y 
se logran, por ejemplo, unos aceites de magnífica ca-
lidad y unas aceitunas de mesa reconocidas interna-
cionalmente. 

Se fomenta la calidad de los productos derivados 
del olivar de manera que se obtenga, además de acei-
te y aceituna de mesa de calidad contrastada, produc-
tos de máxima excelencia gastronómica. 

De otra parte, en el título se articulan medidas de 
promoción y comercialización del aceite de oliva y de la 
aceituna de mesa, en aras de incrementar su consumo 
tanto en el ámbito nacional como internacional. 

El Título IV articula medidas para la coordinación y 
la vertebración del sector, considerando el Plan Direc-
tor del Olivar como el instrumento básico para dicho 
fin. Tanto en el sector productor como en el transfor-
mador y el comercializador son necesarias actuacio-
nes de integración para eliminar y reducir costes de 
producción, concentrar la oferta de productos ante la 
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situación de preeminencia de los operadores de com-
pra en el mercado y articular actuaciones promociona-
les para una mejor comercialización del aceite de oliva 
y de la aceituna de mesa. A estos fines se articula 
fundamentalmente el título, al considerar la vertebra-
ción del sector y la acción colectiva, en los que el 
cooperativismo agroalimentario y otras formas de 
asociacionismo tienen una función primordial, como 
un elemento esencial para el buen fin del cultivo del 
olivar en Andalucía. 

El Título V, por último, se refiere a la tutela del pa-
trimonio natural olivarero y a la cultura del aceite de 
oliva, y hace referencia a su importancia histórica en 
Andalucía y a la necesidad que existe de darle, por los 
valores que comporta, un tratamiento específico, sin 
perjuicio de la cobertura general que la Ley de Patri-
monio Histórico de Andalucía da a este tipo de bienes. 

TÍTULO PRELIMINAR 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. 

El objeto de la presente ley es establecer el marco 
normativo para el mantenimiento y mejora del cultivo 
del olivar en Andalucía, el desarrollo sostenible de sus 
territorios y el fomento de la calidad y promoción de 
sus productos. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. El ámbito de aplicación de la presente ley afecta a: 
a) Los territorios de olivar y los productos y servi-

cios públicos y privados que generen. 
b) El sector de la producción de aceituna, distin-

guiendo los distintos tipos de explotaciones de olivar. 
c) El sector de la transformación de aceite de oliva. 
d) El sector de la aceituna de mesa. 
e) El sector de la biomasa y otros productos deri-

vados. 
f) El sector de la comercialización. 
g) Los consumidores de aceite de oliva y aceituna 

de mesa y otros productos derivados. 
h) La cadena de valor en este sector, entendida 

como la contribución al incremento del valor añadido 
de cada una de las actividades del proceso productivo 
que abarque desde la obtención de la materia prima 
(aceituna) hasta la distribución de los productos que 
se ofrezcan a los consumidores finales (aceite de oliva 
y aceituna de mesa). 

i) El sistema de generación de conocimiento e in-
novación y de su transferencia. 

2. A los solos efectos de la presente ley, bajo la ex-
presión “territorio de olivar” queda comprendido el es-

pacio geográfico en el que el cultivo del olivar y la 
producción de aceite de oliva y aceituna de mesa es 
determinante por su importancia para la economía, el 
empleo o el mantenimiento de la población en el me-
dio rural. Asimismo, también se entenderá como tal el 
espacio geográfico en el que el olivar sea predomi-
nante en la configuración de los paisajes y contribuya 
de manera relevante a la conservación de la biodiver-
sidad y del patrimonio natural. 

3. La delimitación del territorio de olivar formará 
parte del contenido del Plan Director del Olivar previs-
to en el artículo 5, se realizará en el marco de las pre-
visiones establecidas por la planificación territorial y 
ambiental y será tenida en cuenta por los demás ins-
trumentos de planificación física de carácter sectorial, 
sin perjuicio de los efectos vinculantes que a estos 
instrumentos les confiere su legislación específica. 
Las determinaciones del Plan Director vincularán a los 
titulares de las explotaciones de todos los olivos y oli-
vares situados dentro del mencionado espacio. Se 
consideran bienes incluidos dentro del territorio de oli-
var tanto la superficie destinada al cultivo de aquel 
como los árboles de esta especie y las edificaciones e 
instalaciones con él relacionadas que, por sus valores 
intrínsecos, resulten dignos de protección. 

Artículo 3. Fines. 

Son fines de la presente ley: 
a) Mejorar la eficiencia productiva del olivar, así 

como su modernización, y la competitividad del aceite 
de oliva y la aceituna de mesa. 

b) Promover el desarrollo de las zonas olivareras 
para mantener a la población en el territorio, fomen-
tando el empleo de calidad y la formación especializa-
da de las personas dedicadas a este sector. 

c) Mantener la sostenibilidad ambiental del cultivo 
del olivar. 

d) Aumentar la calidad del aceite de oliva y de la 
aceituna de mesa producidos en Andalucía. 

e) Impulsar los proyectos de investigación, desarro-
llo e innovación en el sector olivarero, la transferencia 
de tecnología y la formación en el sector. 

f) Mejorar la tecnología productiva del aceite de oli-
va y de la aceituna de mesa. 

g) Optimizar e incorporar valor añadido a los cana-
les de comercialización del aceite de oliva y de la 
aceituna de mesa. 

h) Fomentar el uso eficiente del agua y la energía y 
la utilización de energías renovables, en particular la 
biomasa, así como potenciar la consolidación en el sec-
tor olivarero de un modelo eficiente y competitivo de 
explotaciones agrarias e industrias transformadoras. 

i) Promocionar la calidad y el consumo del aceite 
de oliva y la aceituna de mesa como productos de ex-
celencia gastronómica y de carácter saludable. 
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j) Fomentar el uso racional de los subproductos del 
sector olivarero para el aumento de la renta en las zo-
nas de cultivo. 

k) Conservar y valorizar el paisaje y el patrimonio 
histórico y cultural del olivar y sus productos. 

l) Mejorar la vertebración interprofesional del sec-
tor del olivar y la concentración de la oferta, fomen-
tando la cooperación y la asociación de los agentes 
del sector. 

m) Favorecer el equilibrio de la cadena de valor 
que posibilite un adecuado funcionamiento de los 
mercados. 

n) Impulsar la coordinación y complementariedad 
entre las administraciones públicas en las medidas de 
apoyo al sector oleícola y a los territorios de olivar. 

ñ) Proteger los derechos e intereses legítimos que 
a los consumidores finales asistan en cuanto a co-
mercialización y consumo de los productos del olivar. 

Artículo 4. Principios. 

Los principios que inspiran la presente ley son: 
a) Principio del cultivo racional y sostenible del oli-

var como recurso agrícola fundamental de Andalucía y 
soporte económico y social del medio rural. 

b) Principio de interés compartido público-privado 
en el mantenimiento del cultivo y en el desarrollo de la 
cadena de valor derivada de él. 

c) Principio del mantenimiento de las rentas en el 
medio rural olivarero, mediante la utilización, en su 
caso, asimétrica de los apoyos públicos. 

d) Principio de adaptación al progreso técnico pro-
porcionado por el desarrollo e implantación de los 
avances obtenidos por la investigación y la innovación 
en el sector. 

e) Principio del interés histórico-cultural y social del 
cultivo del olivar y de sus productos derivados en An-
dalucía. 

f) Principio de mantenimiento de la calidad del acei-
te, la aceituna de mesa y sus productos derivados en 
todo el proceso de cultivo, transformación y comercia-
lización. 

g) Principio del interés social del cultivo del olivar y 
sus productos derivados en Andalucía. 

TÍTULO I 
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN SOSTENIBLE 

DEL OLIVAR 

CAPÍTULO I 
Plan Director del Olivar 

Artículo 5. Concepto y naturaleza. 

1. El Plan Director del Olivar constituye el instrumen-
to para la consecución de los fines fijados en esta ley. 

Su elaboración corresponderá a la consejería compe-
tente en materia de agricultura y se aprobará mediante 
decreto del Consejo de Gobierno, previo informe del 
Consejo Andaluz del Olivar previsto en esta ley. En el 
procedimiento de elaboración habrán de ser oídas las 
organizaciones más representativas del sector. 

2. El Plan tendrá la consideración de plan con inci-
dencia en la ordenación del territorio de los previstos 
en el Capítulo III del Título I de la Ley 1/1994, de 11 
de enero, de ordenación del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Su contenido deberá reflejar, 
además de lo indicado en el artículo 6 de la presente 
ley, lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1/1994, 
de 11 de enero, y su tramitación se ajustará al artículo 18 
de la misma. 

Artículo 6. Contenido. 

1. El Plan Director incluirá, como mínimo, los si-
guientes contenidos: 

a) La delimitación de los “territorios de olivar” a que 
se hace referencia en el artículo 2.2. 

b) La tipología del olivar tradicional que refiere el 
artículo 15.2. 

c) La caracterización de las explotaciones y territo-
rios de olivar y del sector oleícola andaluz. 

d) El diagnóstico del olivar andaluz desde las pers-
pectivas económica, social, ambiental y cultural, iden-
tificando los factores clave de su competitividad y sos-
tenibilidad. 

e) La identificación, cuantificación, reconocimiento 
y evaluación de las externalidades positivas y negati-
vas del olivar y de sus materias primas y productos. 

2. Asimismo, el Plan definirá las correspondientes 
estrategias de actuación para la mejora del sector del 
olivar, así como para el reconocimiento de los bienes y 
servicios que provee y la remuneración a los agricultores 
por la provisión de dichos bienes y servicios. En concre-
to, se definirán, al menos, las siguientes estrategias: 

a) Medidas estructurales necesarias para la mejora 
del olivar tradicional y de la calidad de los aceites y de 
la aceituna de mesa. 

b) Mejora de la productividad de las explotaciones 
del olivar, potenciando la diversificación y multifuncio-
nalidad del mismo. 

c) Mantenimiento e impulso del patrimonio olivarero 
de Andalucía. 

d) Protección del olivar tradicional, especialmente 
del ubicado en zonas con desventajas naturales es-
pecíficas. 

e) Medidas para favorecer la biodiversidad y la ca-
lidad paisajística de los olivares. 

f) Medidas para promover la contribución del olivar 
a la sostenibilidad medioambiental y a la lucha contra 
el cambio climático, adaptando, en su caso, las técni-
cas de cultivo. 
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g) Elaboración de un código de buenas prácticas 
de gestión de las explotaciones del olivar. 

h) Establecimiento de mecanismos de coordinación 
público-privada. 

i) Vertebración sectorial. 
j) Mejora de la cadena de valor para añadir más 

rentabilidad a los primeros eslabones, incrementando 
la capacidad de negociación a través de estrategias 
que favorezcan la creación de plataformas de concen-
tración de la oferta por los productores. 

k) La investigación, el desarrollo, la innovación, la 
formación y su transferencia tecnológica al sector del 
olivar, enfocada principalmente a la mejora de la ren-
tabilidad, competitividad y sostenibilidad económica, 
social y ambiental del mismo. 

l) Los sistemas de aseguramiento de la calidad de 
las producciones y de garantías para los consumido-
res, con especial atención a los procedimientos de ob-
tención, al etiquetado opcional, a las certificaciones y 
al origen de las mismas, y de manera que desde los 
ámbitos de la producción y la comercialización se 
ofrezca a los consumidores una información veraz, su-
ficiente y comprensible sobre las características de 
estos productos. 

Artículo 7. Duración. 

El Plan tendrá una vigencia de seis años y se po-
drán realizar revisiones intermedias cuando la conse-
jería competente en materia de agricultura, por sí o a 
petición de las organizaciones representativas, por 
circunstancias que modifiquen la situación del sector, 
previo informe del Consejo Andaluz del Olivar, lo con-
sidere necesario. 

CAPÍTULO II 
Contratos territoriales y sistema de información 

Artículo 8. Contratos territoriales de zona rural. 

1. La consejería competente en materia de agricul-
tura podrá suscribir con un conjunto de titulares de 
explotaciones de olivar de una zona determinada, de 
forma voluntaria para ambas partes, los contratos terri-
toriales de zona rural previstos en el artículo 16 de la 
Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo 
sostenible del medio rural, con el fin de orientar las ac-
tuaciones futuras que integren las funciones producti-
vas, económicas, sociales, ambientales y culturales 
de dicha zona olivarera. 

2. Por decreto del Consejo de Gobierno, adoptado 
a propuesta de la persona titular de la consejería 
competente en materia de agricultura, previo informe 
del Consejo Andaluz del Olivar, podrá desarrollarse el 
régimen básico de estos contratos. 

Artículo 9. Contratos territoriales de explotación. 

1. Los contratos territoriales de explotación son 
los instrumentos mediante los que la Administración 
y los particulares, dentro de los fines señalados por 
el Plan Director del Olivar, orientan las actuaciones 
en las explotaciones olivareras hacia la consecución 
de una mayor eficiencia, competitividad, sostenibili-
dad y calidad de las producciones, incorporando me-
didas innovadoras que permitan poner en valor el 
potencial de las distintas explotaciones. 

2. En el contrato territorial de explotación quedarán 
definidos los compromisos de la persona titular de la 
explotación y los de la Administración, así como la na-
turaleza y modalidades de las ayudas y otras actua-
ciones que constituyen la contrapartida, haciendo uso 
de los recursos públicos disponibles. 

3. Por decreto del Consejo de Gobierno, previo in-
forme del Consejo Andaluz del Olivar, se podrá esta-
blecer el régimen jurídico de los contratos territoriales 
de explotación que suscriba la consejería competente 
en materia de agricultura con los titulares de las explo-
taciones olivareras. 

Artículo 10. Control de los compromisos adquiridos. 

La suscripción de los contratos referidos en los artícu-
los 8 y 9 habilita a la Administración para inspeccionar y 
controlar el desarrollo de los mismos y para dirigir instruc-
ciones y mandatos sobre su debido cumplimiento. El in-
cumplimiento grave de las obligaciones asumidas en los 
mismos dará lugar a la resolución de los mencionados 
contratos, a la restitución de las ayudas percibidas, todo 
ello en los términos que se establezcan en los decretos 
contemplados en los artículos 8.2 y 9.3, y a la imposición, 
en su caso, de las sanciones que correspondan. 

Artículo 11. Sistema de información y apoyo a la to-

ma de decisiones. 

1. La consejería competente en materia de agricultura 
creará, mantendrá y pondrá a disposición pública un sis-
tema accesible de información de los territorios de olivar, 
de los sectores productor, transformador, comercializa-
dor y consumidor, que permita establecer medidas indi-
cadoras de la calidad, sostenibilidad y eficiencia, y orien-
tar la toma de decisiones públicas y privadas. 

2. Para la formación y mantenimiento del sistema 
previsto en el apartado anterior, todos los agentes de 
los sectores olivícola y oleícola colaborarán con la 
Administración autonómica y le aportarán la informa-
ción que esta requiera, todo ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en la legislación de protección de datos y 
demás normativa aplicable. 
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CAPÍTULO III 
Consejo Andaluz del Olivar 

Artículo 12. Creación y funciones. 

1. Se crea el Consejo Andaluz del Olivar, adscrito a 
la consejería competente en materia de agricultura, 
como órgano asesor en lo concerniente al manteni-
miento y mejora del cultivo del olivar en Andalucía, el 
desarrollo sostenible de sus territorios y el fomento de 
la calidad y promoción de sus productos. 

2. Sus funciones fundamentales serán el asesora-
miento a las administraciones públicas así como informar 
el Plan Director y sus correspondientes modificaciones. 

Artículo 13. Composición y funcionamiento. 

1. Estará constituido por, al menos, veinte perso-
nas, designadas por la persona titular de la consejería 
competente en materia de agricultura, en representa-
ción de las administraciones públicas afectadas, de 
las organizaciones empresariales y sindicales, de las 
organizaciones profesionales agrarias, de federacio-
nes de cooperativas agrarias y otras entidades repre-
sentativas del sector, así como de especialistas de re-
conocido prestigio en los distintos ámbitos relacionados 
con el olivar, su cadena de valor y los territorios de oli-
var. La composición del Consejo tenderá a una repre-
sentación equilibrada de mujeres y hombres. 

La presidencia del Consejo corresponderá a la per-
sona titular de la consejería competente en materia de 
agricultura. 

2. Reglamentariamente se establecerá la organización 
y el régimen jurídico y de funcionamiento del Consejo. Pa-
ra la determinación de los miembros en representación del 
sector del olivar se tendrá en cuenta la representatividad 
que, por disposición legal o por su grado de implantación 
real, tengan las distintas organizaciones y entidades. 

TÍTULO II 
MEDIDAS PARA EL FOMENTO DEL OLIVAR 

Artículo 14. Ayudas agrarias para el mantenimiento 

de la renta del olivar. 

La Administración de la Junta de Andalucía, en el 
marco de sus competencias y sin perjuicio de la legis-
lación comunitaria y estatal de aplicación, reequilibra-
rá las ayudas de las administraciones públicas al culti-
vo del olivar en aras del mantenimiento de las rentas 
que produce. 

Artículo 15. Olivar tradicional. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía, para 
evitar el abandono de territorios y sistemas producti-
vos sensibles, promoverá el mantenimiento, la moder-
nización y la reestructuración del olivar tradicional pa-
ra la mejora de su productividad. 

2. A los efectos de la presente ley, se denomina 
olivar tradicional al cultivado con técnicas agronómi-
cas tradicionales en Andalucía en secano y regadío, 
independientemente de su situación fisiográfica, la 
agrología de los terrenos donde se asienta y la varie-
dad cultivada. En el Plan Director del Olivar se deter-
minará la tipología de estos olivares. 

Artículo 16. Olivar con desventajas naturales. 

La Administración de la Junta de Andalucía presta-
rá una atención preferente a los olivares tradicionales 
en zonas con desventajas naturales para que las ex-
plotaciones olivareras obtengan rentabilidad económi-
ca, promoviendo actuaciones dirigidas a la diversifica-
ción económica en aras del mantenimiento del cultivo, 
preservar la sostenibilidad ambiental y social y evitar 
la desertificación de los territorios. 

Artículo 17. Explotación prioritaria y explotación terri-

torial. 

En los supuestos enunciados en los artículos 14 a 16 
de la presente ley, tendrán preferencia las explotacio-
nes prioritarias definidas en la Ley 19/1995, de 4 de ju-
lio, de modernización de las explotaciones agrarias, e 
inscritas en el registro autonómico de explotaciones 
prioritarias, y las explotaciones territoriales determina-
das en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre. 

Artículo 18. Igualdad de trato y oportunidades entre 

mujeres y hombres. 

1. El desarrollo de las medidas contenidas en la pre-
sente ley, así como en el Plan Director, deberá respetar 
el principio de igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres en los territorios del olivar. 

2. Asimismo, podrán contemplarse medidas de ac-
ción positiva a favor de las mujeres en los territorios 
del olivar, encaminadas a superar y evitar situaciones 
de discriminación de hecho por razón de sexo. 

Artículo 19. Reestructuración del cultivo del olivar. 

1. La consejería competente en materia de agricul-
tura incentivará la mejora de las explotaciones de oli-
var tradicional potencialmente productivas, mediante 
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su adaptación para la recolección mecanizada, la 
puesta o modernización del regadío u otras actuacio-
nes estructurales, en los términos que se establezcan 
en el Plan Director del Olivar. 

2. La consejería competente en materia de agricul-
tura facilitará las acciones tendentes a alcanzar una 
dimensión y gestión más eficientes de las explotacio-
nes olivareras de acuerdo con los criterios que se re-
cojan en el Plan Director del Olivar y en el desarrollo 
reglamentario de la presente ley. 

Artículo 20. Multifuncionalidad y diversificación. 

La Administración de la Junta de Andalucía promo-
verá la realización de actividades complementarias en 
las explotaciones agrícolas, así como en las industrias 
del sector del olivar, de manera que se incremente la 
renta de procedencia no agraria de los olivicultores. 

Artículo 21. Apoyo a las explotaciones calificadas 

como ecológicas o de producción integrada y a la mejo-

ra de la gestión de los recursos naturales en los territo-

rios de olivar. 

1. La aplicación prioritaria de medidas especiales 
de apoyo se extenderá a los titulares de explotaciones 
olivareras calificadas como ecológicas o de produc-
ción integrada. 

2. Se establecerán medidas especiales de apoyo a 
la conservación de la naturaleza, en especial el fo-
mento de la biodiversidad y la calidad paisajística de 
los olivares, y a la mejora de gestión de los recursos 
naturales en los territorios de olivar. 

3. Con el fin de promover y mejorar la calidad del 
medio ambiente en los territorios de olivar y, en espe-
cial, de aquellos situados en la Red Natura 2000, se 
adoptarán las medidas adecuadas para: 

a) Promover una gestión sostenible de los recursos 
naturales, especialmente del agua y el suelo. 

b) Corregir las externalidades negativas, tales co-
mo la erosión, la contaminación de las aguas superfi-
ciales y subterráneas o la realización de prácticas con 
riesgo para la salud. 

c) Remunerar la producción de bienes y servicios no 
comercializables y la mejora de externalidades positivas, 
tales como la biodiversidad o el sumidero de CO2. 

d) Favorecer la capacidad de acogida de los oliva-
res de la fauna y flora no competidora con el cultivo y 
sin perjuicio para este. 

e) Adecuar los territorios de olivar para favorecer 
su contribución a la lucha contra el cambio climático. 

f) Promover la educación ambiental y la concien-
ciación de la ciudadanía sobre la importancia de los 
territorios de olivar en la conservación del patrimonio 
natural de Andalucía. 

Artículo 22. Olivar en regadío. 

La Administración de la Junta de Andalucía fomenta-
rá el uso del riego en el cultivo del olivar con el objetivo 
de aumentar sus producciones y la renta de los olivicul-
tores dentro de las previsiones que se establezcan en 
los planes hidrológicos de cuenca, para favorecer asi-
mismo su sostenibilidad, el mantenimiento de la cohe-
sión territorial y su valor añadido en términos de crea-
ción de empleo y generación de riqueza. 

Artículo 23. Uso eficiente del agua. 

En el marco de la Ley de Aguas y de los planes hi-
drológicos de cuenca, la Administración autonómica, a 
través de sus órganos competentes, apoyará exclusi-
vamente las nuevas puestas en riego y la moderniza-
ción de las existentes con las que se pretenda alcan-
zar un uso eficaz y eficiente de los recursos hídricos 
y/o energéticos. 

Artículo 24. Concesiones de agua para el olivar. 

A los efectos de determinar la preferencia en el 
otorgamiento de nuevas concesiones de agua para la 
puesta o modernización de regadíos a que se refiere 
el artículo 19, se tendrá en cuenta el ahorro de los re-
cursos hídricos y la reutilización de agua depurada, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2010, de 30 de 
julio, de Aguas de Andalucía. 

Artículo 25. Eficiencia energética y energías renovables. 

Se fomentarán las actuaciones tendentes a conse-
guir el ahorro y la mejora de la eficiencia energética 
en las explotaciones olivareras y en la industria de 
transformación, y se promoverán medidas que tengan 
por finalidad el aprovechamiento energético de los re-
siduos agrícolas e industriales, la producción de ener-
gía a partir de la biomasa y la producción y uso de 
energías renovables, considerando particularmente la 
eficiencia de los ciclos de los recursos en las explota-
ciones olivareras. 

Artículo 26. Generación y fomento de la calidad del em-

pleo en los territorios de olivar y en el sector oleícola. 

Con el fin de impulsar la creación, la calidad y la 
sostenibilidad del empleo en las explotaciones y terri-
torios de olivar, y en el sector oleícola en su conjunto, 
la Administración de la Junta de Andalucía desarrolla-
rá medidas para el fomento de políticas activas que 
contribuyan a mejorar las condiciones del empleo en 
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el sector, con especial atención a la formación de sus 
trabajadores. 

Artículo 27. Investigación, desarrollo, innovación y 

formación. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía, den-
tro de la política general de planes y programas de in-
vestigación que promuevan y financien los órganos 
competentes de la Junta de Andalucía y los institutos 
y agencias públicas de investigación, fortalecerá lí-
neas específicas relativas a la investigación, desarro-
llo, innovación, formación y transferencia de sus resul-
tados para el olivar y sus productos derivados. 

2. El Plan Director del Olivar contendrá las líneas 
específicas de investigación, desarrollo, innovación y 
transferencia de sus resultados, e implementará lí-
neas preferentes de estudio e investigación en rela-
ción con la calidad de los productos, la reducción de 
los costes de producción, el control de las principales 
patologías del olivar, la disminución del impacto am-
biental de las industrias, la biotecnología, los aspectos 
beneficiosos para la salud del consumo de aceite de 
oliva y de aceituna de mesa y como alimento consus-
tancial de la dieta mediterránea, con la mecanización 
del cultivo y con la multifuncionalidad de los territorios 
de olivar. 

Artículo 28. Nuevas tecnologías. 

La Junta de Andalucía promoverá la aplicación de 
las nuevas tecnologías de producción y recolección en 
el cultivo del olivar, y de transformación en el sector 
del aceite de oliva, de la aceituna de mesa y el apro-
vechamiento de los productos secundarios derivados 
del cultivo y de la industria transformadora. 

Artículo 29. Colaboración y coordinación. 

Con objeto de impulsar las medidas establecidas 
en los artículos 27 y 28 anteriores, el Instituto Andaluz 
de Investigación y Formación Agraria, Pesquera y 
Alimentaria y de la Producción Ecológica, en cumpli-
miento de sus objetivos y en ejercicio de las funciones 
atribuidas por la Ley 1/2003, de 10 de abril, por la que 
se creó dicho instituto, fomentará las relaciones y la 
coordinación en programas y actividades de investi-
gación y transferencia de tecnología con instituciones 
y entidades públicas y privadas, estableciendo los 
mecanismos de colaboración que sean necesarios 
con el sector olivarero. Todo ello conforme a los obje-
tivos, directrices y criterios establecidos en el marco 
del programa sectorial de investigación y formación 
agroalimentaria y pesquera aprobado por dicho institu-
to vigente en cada momento. 

TÍTULO III 
TRANSFORMACIÓN, PROMOCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS 
DEL OLIVAR 

Artículo 30. Industrialización de los productos del olivar. 

La Administración de la Junta de Andalucía, en sus 
programas de industrialización agroalimentaria y de 
fomento de las nuevas tecnologías, incluirá ayudas 
específicas para: 

a) La mejora tecnológica de las almazaras y la in-
dustria entamadora, incluida aquella que contribuya a 
mejorar la repercusión ambiental de la actividad. 

b) La diversificación productiva, la mejora de la efi-
ciencia energética y la reducción del impacto ambien-
tal de estas industrias. 

c) El aprovechamiento de los subproductos de las 
industrias olivareras, así como la reducción de los re-
siduos que estas generan, valorizando los mismos. 

Artículo 31. Calidad y autenticidad de los productos 

del olivar. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía fo-
mentará: 

a) La certificación de la calidad de los procesos 
productivos de las industrias olivareras y de los pro-
ductos obtenidos de estas. 

b) Las iniciativas de la industria oleícola y de aceitu-
na de mesa que supongan un refuerzo de los sistemas 
de trazabilidad de sus productos y de las garantías y de 
la información para los consumidores, considerando 
como instrumento preferente para el logro de estas ga-
rantías las denominaciones de origen protegidas e indi-
caciones geográficas protegidas previstas en la norma-
tiva comunitaria, estatal y autonómica vigente. 

2. Además de las menciones preceptivas conforme a 
la normativa general del etiquetado de productos ali-
menticios, el etiquetado de los oleícolas deberá sumi-
nistrar cumplida información a los consumidores sobre 
los sistemas de producción especial que, en su caso, 
hayan seguido. Igualmente, con carácter potestativo po-
drán incluir otras informaciones relativas a propiedades, 
forma de recolección de las aceitunas y de extracción 
del aceite, origen geográfico, el año de la cosecha, las 
variedades u otras, siempre que se cumplan los requisi-
tos pertinentes y se sigan sistemas de registro y proce-
dimientos de identificación de los productos que permitan 
asegurar la exactitud de las indicaciones. La información 
suministrada sobre las características de estos produc-
tos deberá ser veraz, suficiente y comprensible. 

3. Se promoverá la utilización de envases no relle-
nables o monodosis, para consumo directo en esta-
blecimientos de hostelería y restauración. 
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Artículo 32. Promoción y comercialización. 

La Administración de la Junta de Andalucía, en el 
ámbito de los objetivos y principios de esta ley, fomen-
tará: 

a) Las medidas que favorezcan la orientación al 
mercado, la concentración de la oferta y la mejora de 
la cadena de valor, así como las actuaciones orienta-
das a la mejora de la información de los sistemas pro-
ductivos, de transformación y comercialización. 

b) El consumo del aceite de oliva y la aceituna de 
mesa como integrantes de la dieta mediterránea, por 
su excelencia gastronómica y beneficios para la salud 
de los consumidores. 

c) La comercialización de los productos del olivar 
en el mercado nacional e internacional. 

d) La mejora de la información a los consumidores 
sobre el cultivo del olivar, los sistemas productivos, y 
las características y propiedades del aceite de oliva y 
la aceituna de mesa. 

e) La contratación y formación específica de perso-
nal técnico cualificado en las entidades asociativas 
agrarias, en especial en los puestos gerenciales de 
las mismas. 

TÍTULO IV 
MEDIDAS PARA LA COORDINACIÓN Y LA 

VERTEBRACIÓN DEL SECTOR DEL OLIVAR 
Y SU CADENA DE VALOR 

Artículo 33. El Plan Director como instrumento de 

coordinación de las acciones colectivas. 

La coordinación e integración de las acciones a 
desarrollar por el conjunto de actores implicados en 
los territorios de olivar y, en particular, de los que par-
ticipan activamente en la cadena de valor del olivar y 
sus productos se instrumentalizará en el Plan Director 
del Olivar. 

Artículo 34. Acción colectiva. 

La Administración de la Junta de Andalucía fomen-
tará las actuaciones de cooperación y asociación de 
los distintos agentes que intervienen en el sistema pro-
ductivo y comercial que determinan la cadena de valor 
del aceite de oliva y la aceituna de mesa. Asimismo, 
fomentará los procesos de integración de las cooperati-
vas de primer grado en estructuras de mayor dimensión 
que mejoren su posición en los mercados y que se 
unan para la comercialización de sus productos. 

Artículo 35. Cooperación en el sector productor. 

La Administración de la Junta de Andalucía, en el 
ámbito del sector productor, fomentará: 

a) Los procesos de gestión en común de las explo-
taciones de olivar dirigidos a mejorar la rentabilidad 
mediante la unión temporal y voluntaria de los titulares 
de las mismas. 

b) Las asociaciones de productores y las empresas 
de servicios que apoyen a los titulares de explotacio-
nes mediante una gestión integral y sostenible. 

c) Las figuras asociativas que proporcionen una 
dimensión adecuada para la gestión colectiva de los 
productos secundarios derivados del cultivo del olivar 
y de la industria de transformación, para su aprove-
chamiento en nuevos usos que complementen la ren-
ta de las explotaciones. 

Artículo 36. Cooperación en el sector transformador-

comercializador. 

La Administración de la Junta de Andalucía, en el 
ámbito de las industrias del olivar, fomentará: 

a) La asociación e integración de las industrias de 
pequeña dimensión dirigidas hacia un aumento de la 
rentabilidad y eficiencia productivas. 

b) Las alianzas estratégicas entre operadores 
orientadas a las demandas futuras del mercado. 

c) Las figuras asociativas o empresas de servicios 
que proporcionen una gestión integral de los subpro-
ductos y residuos de las industrias olivareras, en es-
pecial las que aporten un valor añadido mediante el 
aprovechamiento de los mismos. 

Artículo 37. Cooperación empresarial. 

La Administración de la Junta de Andalucía apoyará 
la integración del sector olivarero mediante las distintas 
modalidades de entidades asociativas vigentes, tanto 
de producción como de comercialización. Asimismo, 
fomentará las fusiones, integraciones y absorciones en-
tre cooperativas de primer grado y la constitución de 
cooperativas de segundo y ulterior grado, así como de 
todo tipo de empresas encaminadas a favorecer la 
concentración de la oferta en el sector del olivar. 

Artículo 38. La cadena de valor y la relación con los 

territorios. 

La Administración de la Junta de Andalucía favore-
cerá que los agentes y operadores y las asociaciones y 
organizaciones del sector adopten iniciativas tendentes 
a mejorar el funcionamiento de la cadena de valor y su 
relación con los territorios de olivar y a adoptar acuer-
dos y relaciones contractuales entre el sector productor, 
el transformador, el comercializador y el consumidor. 
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TÍTULO V 
LA TUTELA DEL PATRIMONIO NATURAL 

OLIVARERO Y DE LA CULTURA DEL ACEITE 
Y DE LA ACEITUNA 

Artículo 39. El olivar y el patrimonio natural e histórico. 

1. En los términos de lo previsto en la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la bio-
diversidad, y en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, 
de patrimonio histórico de Andalucía, los órganos 
competentes de la Administración de la Junta de An-
dalucía tendrán en cuenta la importancia y singulari-
dad de los territorios de olivar, de los olivos y sus pro-
ductos, como parte del patrimonio natural y cultural de 
Andalucía, para emprender acciones tendentes a: 

a) Establecer medidas de protección y conserva-
ción del patrimonio representado por los olivos y oliva-
res singulares o excepcionales, cuando se acrediten 
valores de edad, monumentalidad, producción excep-
cional y relevancia cultural o histórica. 

b) Impulsar medidas de apoyo a la protección, conser-
vación y uso del patrimonio arqueológico, industrial y etno-
lógico asociado al cultivo del olivar y el aceite de oliva. 

c) Impulsar actividades para informar y educar a los 
habitantes de los territorios olivareros sobre la poten-
cialidad e interés público que tiene el buen uso de es-
te patrimonio natural y cultural. 

d) Impulsar planes de actividades culturales en los 
territorios olivareros, favoreciendo la participación y la 
iniciativa de entidades públicas y privadas. 

e) Divulgar, para el conocimiento de los consumi-
dores, las características de calidad intrínseca del 
aceite de oliva y de la aceituna de mesa, y los efectos 
saludables de su consumo. 

f) Impulsar la identificación de paisajes olivareros 
de especial relevancia histórica, cultural, agronómica 
o ambiental y establecer medidas de puesta en valor, 
así como realizar un programa de señalización y loca-
lización. 

2. Asimismo, y de conformidad con la normativa es-
pecífica aplicable, se resaltarán los valores del turismo y 
la artesanía asociados con el olivar, el aceite de oliva y la 
aceituna de mesa, y con los procesos de diversificación 
y, en su caso, reconversión a otros usos. 

Disposición adicional primera. Plan Director del Olivar. 

1. El Plan Director del Olivar se aprobará en el pla-
zo máximo de un año a partir de la entrada en vigor 
de la presente ley. 

2. Aquellos principios y criterios enumerados en es-
ta Ley que no necesiten ser desarrollados expresa-
mente por el citado plan serán de aplicación directa a 
la entrada en vigor de la misma. 

Disposición adicional segunda. Consejo Andaluz 

del Olivar. 

El Consejo Andaluz del Olivar se constituirá en el 
plazo máximo de nueve meses a partir de la entrada 
en vigor de la presente ley. 

Disposición final única. Desarrollo reglamentario. 

El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a 
efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 
y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

8-11/PL-000002, Proyecto de Ley de Documentos, 

Archivos y Patrimonio Documental de Andalucía 

 

Informe de la Ponencia designada en el seno de la Comisión 

de Cultura 

Sesión celebrada el día 4 de octubre de 2011 

Orden de publicación de 7 de octubre de 2011 

A LA COMISIÓN DE  CULTURA 

La Ponencia, constituida de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 116.1 del Reglamento del Parlamento 
de Andalucía para la tramitación del Proyecto de Ley 
8-11/PL-000002, de Documentos, Archivos y Patri-
monio Documental de Andalucía de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, ha aprobado, en su sesión ce-
lebrada el día 4 de octubre de 2011, el siguiente 

INFORME 

1. La Ponencia acuerda remitir a la Comisión la to-
talidad de las enmiendas presentadas al presente 
proyecto de ley, salvo las admitidas, con carácter téc-
nico, en este trámite procedimental, que en el siguien-
te párrafo se indican, al objeto de su más detenido es-
tudio por la misma. En consecuencia, se entienden 
mantenidas por sus autores para su debate en el sub-
siguiente momento legislativo, que debiera conducir al 
correspondiente Dictamen. 

2. Las enmiendas técnicas admitidas, que tienden 
a la garantía del principio de autonomía parlamentaria, 
son consecuencia del Acuerdo de la Mesa de la Dipu-
tación Permanente del Parlamento de Andalucía de 9 
de julio de 2009, que se expresó en los siguientes 
términos: “considerar necesario el reconocimiento le-
gal del carácter de archivo histórico en materia parla-
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mentaria para el archivo del Parlamento de Andalucía, 
manifestándose, sin embargo, a favor de que la do-
cumentación producida y recibida por el Parlamento 
de Andalucía en el ejercicio de sus funciones no sea 
transferida a ningún órgano dependiente de otra ad-
ministración; todo ello sin menoscabo de la necesaria 
colaboración con otras administraciones en los proce-
sos técnicos documentales que sean compatibles con 
la propia naturaleza de la institución”. 

3. En consonancia con lo anterior y con una tradi-
ción archivística que considera con carácter general 
(tanto en Cortes Generales como en la inmensa mayo-
ría de los Parlamentos autonómicos) los archivos par-
lamentarios como archivos históricos con plena capaci-
dad normativa sobre sus fondos, se introducen en el 
texto cuatro enmiendas a los artículos 41, 42 y 45 del 
proyecto, así como una nueva disposición adicional, 
por la que, en esencia, se viene a reconocer a nuestra 
institución todas las competencias normativas preci-
sas para la gestión de sus fondos documentales de 
acuerdo con el principio de autonomía parlamentaria. 

4. Como anexo se acompaña el texto del proyecto 
tal y como se propone a la Comisión para su subsi-
guiente estudio. 

Sevilla, 5 de octubre de 2011. 

ANEXO 

8-11/PL-000002 
 

PROYECTO DE LEY DE DOCUMENTOS, 
ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL 

DE ANDALUCÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

Andalucía fue la Comunidad Autónoma pionera en 
regular su patrimonio documental y sus archivos, al ser 
la primera en dotarse de una ley específica en esta ma-
teria. El Estatuto de Autonomía para Andalucía, apro-
bado el año 1981, le confería, en sus artículos 13.27 
y 13.28, las competencias exclusivas en materia de 
patrimonio histórico, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
número 28 del artículo 149.1 de la Constitución, así 
como sobre los archivos y colecciones documentales 
de naturaleza análoga que no fueran de titularidad es-
tatal. Al tiempo, el artículo 17.4 del Estatuto le enco-
mendaba la ejecución de la legislación del Estado so-
bre los archivos y documentos de esa titularidad. 
Sobre este fundamento jurídico se transfirieron las 
competencias citadas en materia de archivos por el 
Real Decreto 864/1984, de 29 de febrero. 

La Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, fue así 
la primera disposición legislativa sobre la materia 
aprobada en el Estado de las Autonomías, adelantán-
dose incluso a la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Pa-
trimonio Histórico Español, que vería la luz al año si-
guiente. Aquella Ley venía a reflejar una inquietud por 
el rico Patrimonio Documental de Andalucía, estable-
ciendo un marco para la protección y difusión del 
mismo y, al tiempo, la conciencia de que una norma 
legal de tal naturaleza podría ser un buen instrumento 
para la mejor articulación y organización del Sistema 
Andaluz de Archivos. Fue una ley innovadora que in-
trodujo conceptos novedosos, muchos de ellos asu-
midos por las distintas leyes autonómicas que la si-
guieron. 

Desde entonces, la Ley ha sido modificada en tres 
ocasiones: por la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimo-
nio Histórico de Andalucía; por la Ley 3/1999, de 28 de 
abril, de modificación de la Ley 3/1984; y, finalmente, 
por la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimo-
nio Histórico de Andalucía. Su desarrollo reglamenta-
rio se ha llevado a cabo a través de un primer regla-
mento, el Decreto 73/1994, de 29 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización del 
Sistema Andaluz de Archivos, y posteriormente me-
diante el Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se 
aprueba el vigente Reglamento del Sistema Andaluz de 
Archivos. 

El amplio período de vigencia de la Ley 3/1984, de 9 
de enero, de Archivos, ha posibilitado, entre otras 
cuestiones, la multiplicación del número de los archivos 
creados o gestionados por la Administración autonómi-
ca, y entre ellos destacar la creación del Archivo Gene-
ral de Andalucía, por el Decreto 323/1987, de 23 de di-
ciembre; los archivos centrales de las Consejerías y de 
sus entidades dependientes, por el Decreto 233/1989, 
de 7 de noviembre; la transferencia a la Junta de An-
dalucía de la gestión de los archivos históricos provin-
ciales radicados en Andalucía y del Archivo de la Real 
Chancillería de Granada por Convenio con el Ministe-
rio de Cultura de 9 de octubre de 1984, actualizado por 
un nuevo Convenio de 23 de mayo de 1994, y su pos-
terior integración en el Sistema Andaluz de Archivos 
por el Decreto 258/1994, de 6 de septiembre; así como 
la recepción de la gestión de los archivos de los órganos 
judiciales por el Real Decreto 142/1997, de 31 de enero, 
de traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado en materia de provisión de medios materiales 
y económicos para el funcionamiento de la Administra-
ción de Justicia. Asimismo, en el ámbito de esta Comu-
nidad, la Junta de Andalucía ha mantenido actuaciones 
claras encaminadas a la incorporación de los archivos 
privados ubicados en Andalucía a su Sistema Archivísti-
co mediante la Orden de 16 de junio de 2004 que esta-
blecía el procedimiento para la integración de los ar-
chivos de titularidad privada en el Sistema Andaluz de 
Archivos. Desde entonces hasta ahora, podemos de-
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cir que se han integrado los grandes archivos privados 
de esta Comunidad, los que conservan documentos 
de las más representativas organizaciones sindicales, 
los de grandes empresas industriales y mineras, de 
organizaciones empresariales y aquellos otros que 
custodian los documentos de las más importantes ca-
sas nobiliarias con estados y señoríos en Andalucía. 

En este periodo, la articulación del Sistema Andaluz 
de Archivos ha permitido así que hayan podido llevarse 
a la práctica políticas archivísticas concretas en el ám-
bito andaluz, como ha sido la creación de la Comisión 
Andaluza Calificadora de Documentos Administrativos, 
regulada por la Orden de 7 de julio de 2000; la Orden 
de 6 de marzo de 2001, por la que se aprobaba el Plan 
para la elaboración del Censo de Archivos Andaluces, y 
de Fondos y Colecciones del Patrimonio Documental 
Andaluz; la Orden de 16 de junio de 2004, por la que se 
regulaba el procedimiento para la integración de archivos 
de titularidad privada en el Sistema Andaluz de Archivos; 
o las líneas de ayuda a los archivos de las entidades lo-
cales de la Comunidad Autónoma y a los archivos priva-
dos de uso público. 

II 

El Estatuto atribuye en su artículo 68 competencias 
exclusivas a la Comunidad Autónoma en materia de 
archivos de su titularidad y de promoción y difusión de 
su patrimonio cultural, así como competencias ejecuti-
vas sobre archivos de titularidad estatal cuya gestión no 
se reserve el Estado. Y ello dentro de un contexto legal 
general que ha supuesto la publicación, tanto a nivel 
estatal como autonómico, de nuevas disposiciones que, 
sin ser específicamente archivísticas, tienen una ex-
traordinaria influencia en este ámbito, como pueden ser 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudada-
nos a los Servicios Públicos, la Ley 37/2007, de 16 de 
noviembre, sobre Reutilización de la Información del 
Sector Público, o la Ley 52/2007, de 26 de noviembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se es-
tablecen medidas en favor de quienes padecieron per-
secución o violencia durante la guerra civil y la dictadu-
ra, conocida como «Ley de Memoria Histórica», por 
citar algunas de las más relevantes. Por todo ello, se 
hace necesaria la adecuación de la norma vigente al 
nuevo marco jurídico autonómico, estatal y europeo. 

Del mismo modo, la Administración autonómica ha 
conocido una fuerte evolución, asistiendo a un impor-
tante incremento de sus funciones, de sus organismos 
y de sus infraestructuras, que han supuesto la aparición 
de nuevos procedimientos y nuevas formas de tramita-
ción administrativa. Igualmente, se han desarrollado y 
democratizado los servicios públicos, articulando otras 

formas de relación, más transparentes y participativas, 
entre el sector público y la sociedad; una sociedad 
plural que manifiesta de manera creciente y decidida 
nuevas demandas de información. 

En este proceso evolutivo, no cabe olvidar la autén-
tica revolución producida en el ámbito de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación, que han al-
terado profunda y definitivamente la gestión del 
conocimiento, con un claro reflejo en el mundo de la 
Administración y, consecuentemente, de los archivos. 
En este contexto, Andalucía está inmersa en un nece-
sario proceso de adaptación a las grandes tendencias 
en el ámbito de la Sociedad de la Información y del 
Conocimiento, que se plasma en el Proyecto de Se-
gunda Modernización de Andalucía, y su decidido com-
promiso con la innovación científica y técnica. Ello está 
posibilitando una mejora en la calidad de los servicios, 
en la atención a la ciudadanía y en el acceso a la in-
formación a través de la promoción e implantación de 
los procedimientos telemáticos que configuran la ad-
ministración electrónica andaluza. A este respecto, ha 
sido completamente renovadora la implantación, por 
Orden de 20 de febrero de 2007, del Sistema de In-
formación para la Gestión de los Archivos de titulari-
dad y/o gestión de la Junta de Andalucía (proyecto 
@rchivA), como herramienta tecnológica para el tra-
tamiento archivístico integral de los documentos y de 
los archivos, en línea de convergencia hacia el en-
torno integrado de tramitación de documentos en el 
marco de la administración electrónica. 

Otro factor que debe destacarse es la progresiva 
implantación de una política activa y comprometida en 
materia de patrimonio cultural, y cuya plasmación más 
reciente ha sido la promulgación de la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de An-
dalucía. 

III 

Superado el entorno en el que surgió la Ley 3/1984, 
de 9 de enero, de Archivos, y culminada la primera 
década del siglo XXI, se hace necesaria la redacción 
de un nuevo texto legal que venga a dar respuesta a 
las necesidades actuales, imponiéndose una revisión 
a fondo de los planteamientos que inspiraron aquélla. 
Los ejes fundamentales sobre los que gira el articula-
do de esta nueva Ley, como sus líneas inspiradoras, 
son: la protección, custodia y difusión de los docu-
mentos de titularidad pública y del Patrimonio Docu-
mental de Andalucía, la organización del servicio pú-
blico de los archivos y la consideración de la gestión 
documental como el conjunto de funciones y procesos 
reglados archivísticos que, aplicados con carácter 
transversal a lo largo de la vida de los documentos, 
garantizan el acceso y uso de los documentos de titu-
laridad pública y la correcta configuración del Patri-
monio Documental de Andalucía. 
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En primer lugar, se trata con mayor precisión el 
concepto de documento y, especialmente, de docu-
mento de titularidad pública, así como de Patrimonio 
Documental de Andalucía. Los documentos de titulari-
dad pública, en el contexto de esta Ley, en atención a 
su régimen jurídico específico y diferenciado del que 
afecta al Patrimonio Documental de Andalucía, y a su 
singularidad y relevancia como garantes de derechos y 
deberes para con la ciudadanía, se abordan asentando 
de manera definitiva su condición de bienes inaliena-
bles, imprescriptibles e inembargables, al tiempo que 
se dispone, a efectos de su validez, sobre su autenti-
cidad, su inalterabilidad, su conservación, su custodia 
y el traspaso de ésta. 

Siguiendo con fidelidad la definición de Patrimonio 
Documental de Andalucía contenida en la Ley de 1984, 
se reformula el concepto fundamentalmente en tres 
sentidos. En primer lugar, enunciando los documentos 
que forman parte del mismo por disposición de esta 
Ley y aquellos otros que, por su valor, pudieran llegar a 
tener tal consideración. En este sentido, el Patrimonio 
Documental de Andalucía queda definido como el con-
junto de todos aquellos documentos que, en razón no 
sólo de su origen y antigüedad, sino de sus valores, 
poseen un interés para esta Comunidad y, para ello, se 
definen los instrumentos que permitirán su salvaguarda 
y la aplicación de una adecuada tutela jurídica. 

En segundo lugar, se articula la protección y tutela 
del Patrimonio Documental de Andalucía a través del 
régimen jurídico e instrumentos establecidos en la 
Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histó-
rico de Andalucía, abundando más, si cabe, en su con-
sideración de bienes patrimoniales que identifican la 
cultura y sociedad andaluzas. A tal fin, se dispone la 
posibilidad de inscripción de los documentos del Patri-
monio Documental de Andalucía en el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz, en cualquiera de 
sus tres categorías, en razón de la relevancia y singula-
ridad de los documentos y archivos inscritos. En este 
sentido, hay que reseñar el contenido de la disposición 
adicional primera que por imperio de esta Ley incorpora 
a dicho Catálogo, como Bienes de Interés Cultural, los 
documentos de conservación permanente custodiados 
en el Archivo General de Andalucía y en el archivo del 
Patronato de la Alhambra y Generalife. Tal disposición 
se pone en relación con la declaración de Bien de Inte-
rés Cultural que ya hiciera la Ley 16/1985, de 25 de ju-
nio, del Patrimonio Histórico Español, en su artículo 60, 
para los inmuebles destinados a archivos de titularidad 
estatal y de los bienes muebles del Patrimonio Histórico 
Español en ellos contenidos. 

Asimismo, se ha establecido un nuevo instrumento, 
el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio 
Documental de Andalucía, que posibilita la identifica-
ción de los documentos de naturaleza privada que, sin 
alcanzar la antigüedad establecida para su considera-
ción patrimonial genérica, permitirá, por reconocimien-

to de sus valores, considerarlos parte integrante de 
dicho patrimonio. 

En tercer lugar, hay que decir que la estructura dada 
permite disponer de distintos regímenes jurídicos dife-
renciados para los documentos de titularidad pública, el 
Patrimonio Documental de Andalucía y los documentos y 
archivos inscritos en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, pudiendo con ello establecer la diver-
sidad coherente de deberes y obligaciones y sus conse-
cuentes infracciones y sanciones. 

Asimismo, se regulan de una manera clara las for-
mas y condiciones de acceso de la ciudadanía a los 
documentos y a su información según su naturaleza, 
pertenencia al patrimonio documental y régimen jurí-
dico. Los archivos públicos son concebidos, ante todo, 
como instituciones al servicio de la ciudadanía y ga-
rantes de sus derechos en desarrollo de los valores 
democráticos y de transparencia en la gestión pública. 
La Ley pretende, pues, plasmar la profunda transfor-
mación que la imagen social del archivo ha experi-
mentado a lo largo de los últimos años, pasando de 
ser visto únicamente como la institución cultural que 
custodia los documentos históricos a adquirir un papel 
como elemento clave en la gestión de la información 
en el ámbito del sector público, que garantiza su 
transparencia y eficacia, pieza fundamental en la con-
figuración de la memoria histórica de la sociedad. 

Por otra parte, se regula de manera concreta el de-
recho de acceso a los documentos de titularidad priva-
da integrantes del Patrimonio Documental de Andalu-
cía, delimitándolo de manera específica a aquellos que 
se encuentren custodiados en archivos del Sistema Ar-
chivístico de Andalucía o a aquellos otros que, pudien-
do estar o no en archivos, se encuentren inscritos en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. 

Por último, se trata de conseguir una mayor articu-
lación del Sistema Archivístico de Andalucía, abierto 
siempre a nuevas incorporaciones, de modo que se 
puedan alcanzar los máximos niveles de calidad. Y 
ello atendiendo a la nueva realidad tecnológica y digi-
tal, que abarca desde la implantación de un sistema 
de información para la gestión de los archivos de la 
Junta de Andalucía, incorporando el tratamiento del do-
cumento electrónico, hasta la puesta a disposición de la 
ciudadanía del Patrimonio Documental de Andalucía a 
través de las nuevas tecnologías. 

Por todo ello, esta Ley debe hacer posible la con-
sagración de una política archivística que permita un 
mayor acercamiento a la población de los documentos 
de titularidad pública, del Patrimonio Documental de 
Andalucía incluido en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz y de los archivos en los que 
se custodia, para que la sociedad pueda hacerlos su-
yos, los defienda y los reivindique como bienes que 
permitan incrementar su calidad de vida personal y 
social, contribuyendo a conseguir una sociedad más 
justa y democrática. 
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IV 

La Ley se estructura en un título preliminar y cinco 
títulos más, concluyendo con las disposiciones adicio-
nales, transitoria, derogatoria y finales. 

El título preliminar establece el objeto, las definicio-
nes de los principales conceptos empleados en el tex-
to y el ámbito de aplicación de la Ley, especificando 
sus principios generales, así como las fórmulas de 
coordinación y colaboración para su adecuado cum-
plimiento. De forma destacada se contempla la pro-
moción de las tecnologías de la información y la co-
municación en este ámbito. 

El título I está dedicado a los documentos de titula-
ridad pública y al Patrimonio Documental de Andalu-
cía, donde se perfila un régimen jurídico diferenciado 
para los documentos de titularidad pública y de titula-
ridad privada. Se reformula el concepto y alcance del 
Patrimonio Documental de Andalucía, al prever su 
composición no sólo en razón del origen y antigüedad 
de los documentos. Se refuerza así, aún más, el valor 
atribuido a los documentos como parte del Patrimonio, 
entendido éste como el conjunto de todos los bienes 
de la cultura de la Comunidad Autónoma andaluza, y 
para mejor identificación de este conjunto patrimonial 
se establece que los documentos producidos o reuni-
dos por las personas privadas, físicas o jurídicas, que 
no alcancen la antigüedad establecida con carácter 
general, puedan ser reconocidos como integrantes del 
mismo por haber sido incluidos en el Inventario de 
Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental de 
Andalucía o inscritos en el Catálogo General del Pa-
trimonio Histórico Andaluz. Asimismo, se regulan de 
forma más precisa y coherente las obligaciones de las 
personas privadas, físicas o jurídicas, propietarias, ti-
tulares de derechos o poseedoras de los documentos 
constitutivos del Patrimonio Documental de Andalucía, 
y especialmente de aquellas titulares de documentos 
y archivos inscritos en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, así como las cuestiones re-
lacionadas con la transmisión de su propiedad y del 
traslado de dichos documentos y archivos. En este 
sentido, hay que decir que las obligaciones y los de-
beres de quienes sean titulares de documentos de ti-
tularidad pública o de documentos y archivos del Pa-
trimonio Documental de Andalucía inscritos en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz se 
encuentran delimitados en los artículos específicos, 
con el fin de reforzar su protección y tutela. Finalmen-
te, se regulan los traslados de documentos de titulari-
dad privada integrantes del Patrimonio Documental de 
Andalucía inscritos en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, las medidas de fomento, el 
depósito, la expropiación forzosa, así como los dere-
chos de tanteo y retracto. 

El título II está dedicado a los archivos y al Sistema 
Archivístico de Andalucía y se fundamenta en el prin-

cipio de responsabilidad compartida existente entre 
las Administraciones, así como en la necesaria interco-
nexión de los archivos con las unidades administrativas 
productoras de los documentos. Se establecen las dis-
posiciones comunes para todos los archivos que inte-
gran el Sistema, tales como las obligaciones, las medi-
das de fomento y la conceptualización del archivo de 
oficina como el núcleo en el que se origina el ciclo vital 
de los documentos y la cadena de custodia. 

La Ley adopta una nueva definición y estructura del 
Sistema, delimitando competencias y funciones, al 
tiempo que se establecen y reorganizan sus órganos 
colegiados. En este contexto, la Comisión Andaluza de 
Valoración y Acceso a los Documentos queda consti-
tuida como órgano ejecutivo encargado, entre otras 
funciones, de la conservación o eliminación de los do-
cumentos de titularidad pública, y la Comisión del Siste-
ma Archivístico de Andalucía como el órgano colegiado 
de carácter consultivo y participativo que tiene entre sus 
principales funciones la de actuar como órgano de infor-
mación, consulta y asesoramiento en todas aquellas ma-
terias que tienen que ver con el Sistema. 

Por otro lado, en el capítulo destinado a los archi-
vos, a su configuración dentro de un sistema y a las 
redes que estos forman en razón del traspaso de la 
custodia de los documentos a lo largo de la vida de 
éstos o de la posibilidad de compartir y explotar infor-
mación, hay que destacar como novedad la disposi-
ción que contempla la existencia de los archivos pro-
vinciales intermedios, como los centros que recibirán 
los documentos producidos por los correspondientes 
órganos territoriales de la Junta de Andalucía y sus 
entidades instrumentales, de manera que se garantice 
el servicio a la Administración y a la ciudadanía, así 
como todas aquellas actuaciones relacionadas con la 
gestión documental en su ámbito y fundamentalmente 
con aquellas que tienen como objetivo la identifica-
ción, valoración y selección documental. De esta for-
ma se articula de manera más racional el traspaso de 
la custodia de los documentos producidos en este 
ámbito territorial, en el que se ejecuta y gestiona la 
inmensa mayoría de los procedimientos, favoreciendo 
la correcta configuración del Patrimonio Documental 
de Andalucía. En este sentido cabe decir que se 
apuesta por resolver la carencia real de archivos que 
se encarguen de recibir los documentos producidos 
por los órganos territoriales de la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales y 
que conecten los archivos centrales de cada órgano 
con los archivos históricos provinciales, remediando 
paulatinamente la falta de espacio por saturación que 
presentan estos últimos, situación que se prevé corre-
gir en un plazo medio mediante el Plan de Implanta-
ción de los Archivos Provinciales Intermedios previsto 
en la disposición adicional séptima. 

El título III se dedica a la gestión documental, título 
novedoso dentro del panorama legislativo, tanto na-
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cional como autonómico, en materia de documentos y 
archivos. La Ley apuesta por la implantación de la ges-
tión documental a la vida de los documentos y la define 
como el conjunto de funciones archivísticas y procesos 
reglados que tienen carácter transversal y corren uni-
dos al ciclo vital y a su aplicación en los archivos del 
Sistema Archivístico de Andalucía, de manera que 
queden garantizados la identificación, la valoración, la 
organización, la descripción, la conservación, la custo-
dia, el acceso y servicio de los documentos públicos. 
Con este fin, en el ámbito de la Junta de Andalucía, y 
para la adaptación al nuevo contexto de la administra-
ción electrónica como consecuencia de las disposicio-
nes normativas referidas a las tecnologías de la infor-
mación, de las comunicaciones y las funciones en el 
ámbito de lo público, se dispone sobre cómo debe 
ejecutarse el archivo y custodia de los documentos 
electrónicos, de forma que se garantice el proceso de 
forma segura y fiable, para lo que se deberá contar 
con los medios personales, materiales y tecnológicos 
adecuados. En segundo lugar, se contempla la crea-
ción del Registro General de los Sistemas de Informa-
ción de la Junta de Andalucía, instrumento constituido 
como necesario para el seguimiento y control de la 
producción y custodia de los documentos digitales de 
la Administración de la Junta de Andalucía que con-
tendrá y reconocerá todos los sistemas que los pro-
duzcan, correspondiendo la responsabilidad de su 
mantenimiento a la Consejería competente en materia 
de documentos, archivos y patrimonio documental. En 
tercer lugar, se dispone la implantación del Sistema 
de Información de Archivos de la Junta de Andalucía, 
como sistema común para la gestión integrada de sus 
documentos, contemplando la necesaria interoperabi-
lidad con el resto de los sistemas existentes en este 
ámbito, de manera que se garantice la autenticidad e 
integridad de los documentos públicos y el acceso y 
servicio de los mismos. 

El título IV tiene como objetivo la regulación del ac-
ceso a los documentos y a la información que contie-
nen, adaptándolo a lo dispuesto en la legislación básica 
y específica que le es de aplicación. La Ley establece 
las normas básicas para la delimitación y ejercicio de 
este derecho y el procedimiento para ejercerlo. Por úl-
timo se dispone sobre el ejercicio del derecho de ac-
ceso a los documentos de titularidad privada que for-
men parte del Patrimonio Documental de Andalucía y 
se encuentren inscritos en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz. 

Las medidas cautelares y de ejecución son trata-
das de manera singular en el título V. 

El título VI recoge el régimen sancionador, en el 
que se establece el régimen jurídico, el concepto de in-
fracción contra el patrimonio documental y las clases de 
infracciones derivadas del incumplimiento de las obli-
gaciones impuestas por la presente Ley, sus corres-
pondientes sanciones y el procedimiento, adaptándolo 

a la legislación vigente en materia de patrimonio histó-
rico de Andalucía. 

Las disposiciones adicionales recogen diversas 
cuestiones que completan aspectos concretos de la 
regulación contenida en la Ley. 

La disposición adicional segunda incorpora, por 
imperio de esta Ley, como Bienes de Interés Cultural 
al Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 
los documentos de conservación permanente custo-
diados en el Archivo General de Andalucía y en el ar-
chivo del Patronato de la Alhambra y Generalife, e ins-
ta a practicar de oficio su inscripción. 

La disposición adicional tercera promueve la cola-
boración con las distintas confesiones religiosas en re-
lación con el patrimonio documental y establece el lí-
mite del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto 
en la transmisión de la titularidad o tenencia entre las 
instituciones de la Iglesia Católica dentro del territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

La disposición adicional cuarta incorpora el Censo 
de Archivos y Fondos Documentales constitutivos del 
Patrimonio Documental de Andalucía del artículo 17 
de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, al Cen-
so de Archivos. 

Las disposiciones adicionales quinta y sexta expre-
san la intención de promover el retorno a la Comuni-
dad Autónoma de los documentos del Patrimonio Do-
cumental de Andalucía, así como la incorporación de 
cualquier documento de interés para esta Comunidad 
que se encuentre fuera de Andalucía. 

La disposición adicional séptima establece el cambio 
de denominación de la Comisión de Coordinación del 
Sistema Andaluz de Archivos, del Sistema Andaluz de 
Archivos, de la Comisión Andaluza Calificadora de 
Documentos Administrativos y del Patrimonio Docu-
mental Andaluz. 

La disposición adicional octava se ocupa del Plan 
de Implantación de los Archivos Provinciales Interme-
dios mediante aprobación del Consejo de Gobierno en 
el plazo de tres años. 

La actualización de las cuantías de las multas indi-
cadas en el título V está prevista en la disposición adi-
cional novena. 

La disposición adicional décima incluye referencias 
específicas a los archivos del Sistema Sanitario de 
Andalucía y a los documentos que conforman las his-
torias clínicas de las personas usuarias de los servi-
cios sanitarios de Andalucía. 

Por último, la disposición adicional undécima con-
templa la singularidad del archivo del Patronato de la 
Alhambra y Generalife en el Sistema Archivístico de 
Andalucía. 

La disposición transitoria única excluye del régimen 
previsto en la presente Ley aquellos procedimientos 
pendientes de resolución a su entrada en vigor, evi-
tando de este modo disfunciones y su adecuación a 
las nuevas figuras de protección. 
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La disposición derogatoria única deroga la Ley 3/1984, 
de 9 de enero, de Archivos, y cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a la presente Ley. 

Finalmente, la disposición final primera prevé la 
supletoriedad de la legislación vigente en materia de 
patrimonio histórico; la segunda, la modificación de los 
artículos 69 y 98 de la Ley 14/2007, de 26 de noviem-
bre, del Patrimonio Histórico de Andalucía; la tercera, 
la reutilización de la información del sector público; y, 
por último, la cuarta, el desarrollo reglamentario me-
diante las disposiciones que sean necesarias. 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto regular la gestión, 
la protección, el acceso y la difusión de los documen-
tos de titularidad pública y del Patrimonio Documental 
de Andalucía; así como la coordinación, planificación, 
organización y funcionamiento del Sistema Archivísti-
co de Andalucía. 

Artículo 2. Definiciones. 

A efectos de la presente Ley, se entiende por: 
a) Documento: toda información producida por las 

personas físicas o jurídicas de cualquier naturaleza 
como testimonio de sus actos, recogida en un soporte, 
con independencia de la forma de expresión o contex-
to tecnológico en que se haya generado. Se excluyen 
de este concepto las publicaciones que no formen 
parte de un expediente administrativo. 

b) Documentos de titularidad pública: documentos 
de titularidad de las personas físicas o jurídicas, tanto 
públicas como privadas, enumeradas en el artículo 9, 
producidos y recibidos en el ejercicio de las compe-
tencias que les son propias, sin perjuicio de la norma-
tiva estatal o internacional que les afecte. 

c) Documentos de titularidad privada: documentos 
de titularidad de las personas físicas o jurídicas no in-
cluidos en la definición anterior. 

d) Archivo: conjunto orgánico de documentos pro-
ducidos o recibidos en el ejercicio de sus funciones 
por las personas físicas o jurídicas, públicas y priva-
das. Se entiende también por archivo aquellas unida-
des administrativas o instituciones que custodian, 
conservan, organizan y difunden los documentos, in-
cluidos los electrónicos, en cualquier etapa de su pro-
ducción o tratamiento, para la gestión administrativa, 
la información, la investigación y la cultura. 

e) Archivo público: archivo que custodia y sirve los 
documentos generados por las entidades públicas en 

el ejercicio de sus competencias, y que tiene a su car-
go la gestión documental. 

f) Archivo privado: archivo que custodia los docu-
mentos generados por personas físicas o jurídicas de 
naturaleza privada, en el ejercicio de las funciones y 
actividades que les son propias. 

g) Archivo de oficina: conjunto orgánico de docu-
mentos producidos o recibidos en el ejercicio de sus 
funciones por una unidad administrativa. 

h) Archivo central: unidad administrativa cuya fun-
ción es la gestión documental aplicada a los docu-
mentos de los organismos a los que están adscritos, 
transferidos desde las unidades productoras o desde 
los archivos de oficina, hasta su transferencia al archi-
vo intermedio. 

i) Archivo intermedio: archivo cuya función es la ges-
tión de los documentos transferidos desde los archivos 
centrales, hasta su eliminación o transferencia a un 
archivo histórico para su conservación definitiva. 

j) Archivo histórico: archivo cuya función es la cus-
todia y conservación de los documentos calificados 
como de conservación permanente. 

k) Red de archivos: conjunto de archivos vincula-
dos entre sí en razón del traspaso de la custodia de 
los documentos a lo largo de la vida de éstos o de la 
posibilidad de compartir y explotar información común 
o de poseer características comunes. 

l) Sistema Archivístico de Andalucía: conjunto de ór-
ganos, archivos y centros que llevan a cabo la planifi-
cación, dirección, coordinación, ejecución, seguimiento 
e inspección de la gestión de los documentos inte-
grantes del Patrimonio Documental de Andalucía y de 
los archivos integrados en dicho Sistema Archivístico, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 40, sin perjui-
cio de lo establecido en la legislación estatal que le 
sea de aplicación. 

m) Gestión documental: conjunto de funciones y 
procesos reglados, aplicados a lo largo del ciclo vital 
de los documentos, para garantizar el acceso y uso de 
los mismos, así como para la configuración del Patri-
monio Documental de Andalucía. La gestión docu-
mental tiene un carácter transversal, ya que participan 
en la misma todas las personas responsables de la 
gestión administrativa y se aplica a todos los ámbitos 
de actividad. 

n) Patrimonio Documental de Andalucía: conjunto 
de los documentos producidos, recibidos o reunidos 
por las personas físicas o jurídicas, tanto públicas co-
mo privadas, ubicados en Andalucía, que poseen, por 
su origen, antigüedad o valor, interés para la Comuni-
dad Autónoma. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación 
estatal y en los tratados y convenios internacionales 
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ratificados por España que resulten aplicables, las dis-
posiciones de la presente Ley serán de aplicación a: 

a) Los documentos de titularidad pública en los 
términos establecidos en la presente Ley. 

b) El Patrimonio Documental de Andalucía. 
c) Los archivos que constituyen el Sistema Archivís-

tico de Andalucía, con independencia de su titularidad. 
2. Los archivos de titularidad estatal cuya gestión 

corresponda a la Comunidad Autónoma se regirán por 
la legislación estatal que les afecte, por los convenios 
suscritos entre el Estado y la Junta de Andalucía y por 
las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 4. Principios generales. 

La consecución de los objetivos de esta Ley está 
inspirada por los siguientes principios: 

1. Los principios generales de organización, actuación 
y atención a la ciudadanía, recogidos en la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía. 

2. Transparencia, accesibilidad e igualdad, de 
acuerdo con los derechos de la ciudadanía y las garan-
tías de una sociedad democrática, respetando los dere-
chos fundamentales protegidos por la Constitución. 

3. Carácter transversal de las funciones archivísticas 
recogidas en el artículo 54 y los principios archivísticos 
de respeto al origen y al orden natural de los documen-
tos aplicados a lo largo del ciclo vital de los documentos 
con independencia de su productor. 

4. Adaptación a las nuevas tecnologías con la pro-
moción de la gestión documental electrónica. 

Artículo 5. Coordinación y colaboración interadminis-

trativa. 

1. Todas las Administraciones, organismos y enti-
dades del sector público están obligados a colaborar 
en la consecución de los objetivos de esta Ley. Las 
relaciones entre los mismos se regirán por los princi-
pios de lealtad institucional, coordinación y colabora-
ción. A estos efectos, y en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, podrán celebrar los convenios de 
colaboración que resulten necesarios. 

2. La Consejería competente en materia de documen-
tos, archivos y patrimonio documental (en adelante “la 
Consejería”) impulsará la coordinación de los archivos in-
tegrantes del Sistema Archivístico de Andalucía. 

3. La Comunidad Autónoma colaborará con el Esta-
do para la integración en el Sistema Archivístico de An-
dalucía de los archivos estatales ubicados en el territo-
rio andaluz. 

4. Con el fin de posibilitar el eficaz desarrollo de la 
colaboración con las personas titulares de los archivos 
integrados en el Sistema, se asegurará la representa-

ción adecuada de todos ellos en los órganos ejecuti-
vos, consultivos o de cualquier otro tipo que se creen 
en el marco de la presente Ley. 

Artículo 6. Colaboración de los particulares. 

Las Administraciones públicas tienen el deber de 
fomentar la colaboración con las personas y entidades 
privadas en la consecución de los objetivos previstos 
en la presente Ley. Las personas físicas y jurídicas de 
naturaleza privada tienen la obligación de colaborar 
con las Administraciones públicas andaluzas para 
conseguir dichos objetivos. 

Artículo 7. Promoción de las tecnologías de la infor-

mación y la comunicación. 

Las Administraciones públicas andaluzas promove-
rán el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación en el tratamiento, conservación, ges-
tión, acceso y difusión de los documentos de su com-
petencia. La Junta de Andalucía promoverá, además, 
la implantación y utilización de herramientas de admi-
nistración electrónica para facilitar a las personas físi-
cas y jurídicas su participación en los procedimientos 
contemplados en la presente Ley. 

TÍTULO I 
Los documentos de titularidad pública y el 

Patrimonio Documental de Andalucía 

Artículo 8. Concepto de documento. 

1. Se entiende por documento, a los efectos de la 
presente Ley, toda información producida por las per-
sonas físicas o jurídicas de cualquier naturaleza como 
testimonio de sus actos, recogida en un soporte, con 
independencia de la forma de expresión o contexto 
tecnológico en que se haya generado. 

2. Se excluyen de este concepto las publicaciones 
que no formen parte de un expediente administrativo. 

CAPÍTULO I 
Los documentos de titularidad pública 

Artículo 9. Los documentos de titularidad pública. 

1. A los efectos de la presente Ley, son documen-
tos de titularidad pública los de titularidad de las per-
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sonas físicas o jurídicas, tanto públicas como priva-
das, enumeradas en el apartado siguiente, producidos 
y recibidos en el ejercicio de las competencias que les 
son propias, sin perjuicio de la normativa estatal o in-
ternacional que les afecte. 

2. A los efectos de la presente Ley son documentos 
de titularidad pública: 

a) Los del Parlamento de Andalucía y de las demás 
instituciones de autogobierno de la Comunidad Autó-
noma reseñadas en el capítulo VI del título IV del Es-
tatuto de Autonomía para Andalucía. 

b) Los de la Presidencia de la Junta de Andalucía y 
del Consejo de Gobierno. 

c) Los de la Administración de la Junta de Andalucía. 
d) Los de las entidades instrumentales de la Admi-

nistración de la Junta de Andalucía. 
e) Los de las corporaciones de derecho público de 

Andalucía, en lo relativo a sus funciones públicas atri-
buidas. 

f) Los de las entidades locales de la Comunidad 
Autónoma y de sus entes, organismos o empresas de 
ellas dependientes. 

g) Los de las universidades públicas radicadas en 
Andalucía y de los centros y estructuras de ellas de-
pendientes. 

h) Los de la Administración del Estado y sus orga-
nismos públicos, sociedades mercantiles y fundacio-
nes de ella dependientes radicados en Andalucía. 

i) Los de los órganos de la Administración de Justi-
cia radicados en Andalucía. 

j) Los de las notarías y registros públicos radicados 
en Andalucía. 

k) Los de los organismos dependientes de las insti-
tuciones de la Unión Europea, así como los de cual-
quier otro organismo público internacional radicados 
en Andalucía. 

l) Los de entidades dotadas de personalidad jurídi-
ca propia creadas, participadas mayoritariamente o 
controladas efectivamente por cualquiera de las enti-
dades y personas jurídicas mencionadas en este ar-
tículo en el ejercicio de potestades administrativas o 
funciones públicas. 

m) Los de las personas privadas físicas o jurídicas 
gestoras de servicios públicos, en cuanto a los docu-
mentos generados en la prestación de dichos servicios. 

n) Los de las entidades dependientes de los orga-
nismos públicos y los de cualquier otra entidad pública 
no incluida en los supuestos anteriores en el ejercicio 
de potestades administrativas o funciones públicas. 

Artículo 10. Inalienabilidad, imprescriptibilidad e inem-

bargabilidad de los documentos de titularidad pública. 

1. Los documentos de titularidad pública que for-
man parte del Patrimonio Documental de Andalucía 

de acuerdo con el artículo 15.1.a) son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables. 

2. La Junta de Andalucía podrá recuperar en todo 
momento la posesión de estos documentos cuando se 
hallen indebidamente en posesión de terceros, adop-
tando las medidas legales oportunas para conseguir 
su reintegro. 

Artículo 11. Requisitos de los documentos de titulari-

dad pública. 

1. Los documentos de titularidad pública, a efectos 
de su validez, han de cumplir los requisitos de autenti-
cidad, fiabilidad, integridad, disponibilidad y contextua-
lización, de acuerdo con la normativa que sea de apli-
cación. 

2. Los documentos de titularidad pública electróni-
cos incorporarán la información precisa que determine 
la consideración de su originalidad en los términos en 
que se desarrolle reglamentariamente. 

Artículo 12. Custodia de los documentos de titulari-

dad pública. 

1. Las personas al servicio del sector público tienen 
la obligación de custodiar los documentos que tengan 
a su cargo. La custodia de documentos de titularidad 
pública conlleva la obligación de preservarlos. 

2. Los documentos de titularidad pública sólo po-
drán salir de sus correspondientes unidades adminis-
trativas, sistemas de información y archivos en los ca-
sos y con los procedimientos que se establezcan 
reglamentariamente. El préstamo administrativo y el 
requerimiento por órganos jurisdiccionales no se con-
siderarán a estos efectos como salida. 

3. Las personas responsables de los órganos ad-
ministrativos, así como cualquier otra persona física 
que por razón del desempeño de una función en el 
sector público tenga a su cargo o bajo su custodia do-
cumentos de titularidad pública, deberán entregarlos 
al cesar en sus funciones a quien les suceda en el 
cargo, o en su defecto al archivo público que corres-
ponda. 

Artículo 13. Transferencia de documentos por traspa-

so de funciones o por extinción de órganos, entes u 

organismos públicos. 

1. El traspaso de funciones de algún órgano, ente u 
organismo público a otro conllevará la transferencia 
sólo de los documentos producidos en el ejercicio de 
dichas funciones y que correspondan a procedimientos 
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en tramitación o relativos a relaciones jurídicas vigentes 
que les afecten, sin perjuicio de aquellos que conten-
gan información relevante para el funcionamiento de 
dicho órgano, ente u organismo. 

2. La supresión o desaparición de algún órgano, 
ente u organismo público motivará la incorporación al 
órgano, ente u organismo que asuma sus funciones 
sólo de los documentos a que se refiere el apartado 1. 
En caso de que estas funciones no sean asumidas 
por otro órgano, ente u organismo, los documentos 
deberán transferirse al archivo que le corresponda, de 
acuerdo con el capítulo III del título II. 

3. Los documentos que se transfieran en virtud de 
lo dispuesto en los apartados anteriores deberán estar 
identificados e inventariados antes de su incorpora-
ción al ente, organismo o archivo receptor, documen-
tándose su ingreso en el mismo mediante la corres-
pondiente acta. 

CAPÍTULO II 
El Patrimonio Documental de Andalucía 

Artículo 14. Concepto de Patrimonio Documental de 

Andalucía. 

El Patrimonio Documental de Andalucía es el con-
junto de los documentos producidos, recibidos o reuni-
dos por las personas físicas o jurídicas, tanto públicas 
como privadas, ubicados en Andalucía, que poseen, 
por su origen, antigüedad o valor, interés para la Co-
munidad Autónoma. 

Artículo 15. Documentos del Patrimonio Documental 

de Andalucía. 

1. Forman parte del Patrimonio Documental de An-
dalucía: 

a) Los documentos de titularidad pública de cual-
quier época, recogidos o no en archivos, definidos en 
el artículo 9, sin perjuicio de la normativa estatal e in-
ternacional que les sea de aplicación. 

b) Los documentos ubicados en la Comunidad Au-
tónoma con más de cuarenta años de antigüedad, 
conservados o no en archivos, producidos, recibidos o 
reunidos en el desarrollo de su actividad en Andalucía 
por las personas jurídicas privadas de carácter religio-
so, político, sindical, cultural, educativo o con fines so-
ciales. 

c) Los documentos producidos, recibidos o reuni-
dos por cualquier persona física o jurídica privada dis-
tinta de las señaladas en el apartado 1.b), ubicados 

en Andalucía, que a la entrada en vigor de esta Ley 
tengan una antigüedad igual o superior a cien años. 

2. También formarán parte del Patrimonio Docu-
mental de Andalucía aquellos documentos de natura-
leza privada que, sin alcanzar la antigüedad prevista 
en el apartado 1, sean incluidos en el Inventario de 
Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental de 
Andalucía previsto en el artículo 16, por poseer valo-
res de interés para la Comunidad Autónoma. 

3. Asimismo, formarán parte del Patrimonio Docu-
mental de Andalucía cualesquiera documentos de valor 
relevante, contemplados o no en los apartados anterio-
res, que sean inscritos en el Catálogo General del Pa-
trimonio Histórico Andaluz mediante cualquiera de las 
figuras de protección previstas en la Ley 14/2007, de 26 
de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía. 

Artículo 16. Inventario de Bienes Reconocidos del 

Patrimonio Documental de Andalucía. 

1. El Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimo-
nio Documental de Andalucía se constituye como un 
instrumento que tiene por objeto facilitar la identificación 
de bienes integrantes de dicho Patrimonio, correspon-
diendo a la Consejería su formación, actualización, 
coordinación y difusión. 

2. Formarán parte de este Inventario los bienes a 
los que en virtud de resolución de la Dirección Gene-
ral competente en materia de documentos, archivos y 
patrimonio documental se les reconozca como inte-
grantes del Patrimonio Documental de Andalucía, con-
forme al procedimiento establecido en el artículo 17. 

3. No formarán parte de este Inventario los bienes 
que se inscriban en el Catálogo General del Patrimo-
nio Histórico Andaluz. 

Artículo 17. Procedimiento de inclusión en el Inventa-

rio de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental 

de Andalucía. 

1. El procedimiento para la inclusión en el Inventa-
rio de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental 
de Andalucía de los documentos a que se refiere el 
artículo 15.2 se incoará de oficio por la Consejería. 
Este procedimiento tendrá una duración máxima de 
doce meses desde la fecha de incoación, transcurri-
dos los cuales sin que se haya dictado y notificado la 
resolución, éste habrá caducado. 

2. Asimismo, cualquier persona física o jurídica po-
drá instar a la Consejería, mediante solicitud razona-
da, que incoe el procedimiento, la cual decidirá si pro-
cede la incoación. La solicitud se podrá entender 
desestimada transcurridos seis meses desde su en-
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trada en el registro del órgano competente para la 
tramitación sin haberse dictado y notificado resolución 
expresa. 

3. En el procedimiento para la inclusión en el Inven-
tario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documen-
tal de Andalucía será preceptivo el trámite de audiencia 
a las personas físicas o jurídicas interesadas. 

4. La resolución del procedimiento corresponderá a 
la persona titular de la Dirección General competente 
en materia de documentos, archivos y patrimonio do-
cumental, y conllevará la inclusión de los documentos 
en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimo-
nio Documental de Andalucía. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y contendrá, al menos, la identificación, descripción 
genérica y localización de los documentos. 

Artículo 18. Integridad del Patrimonio Documental de 

Andalucía. 

No se podrá eliminar ningún documento constituti-
vo del Patrimonio Documental de Andalucía, salvo en 
los supuestos y mediante los procedimientos estable-
cidos reglamentariamente. 

Artículo 19. Deber de información. 

Todas las personas físicas o jurídicas, con inde-
pendencia de su régimen y naturaleza jurídica, que 
sean propietarias, titulares de derechos o poseedoras 
de documentos constitutivos del Patrimonio Documen-
tal de Andalucía, están obligadas a proporcionar la in-
formación que les sea requerida por la Consejería en 
lo referente a tales documentos. 

Artículo 20. Derechos de tanteo y retracto. 

1. La transmisión onerosa entre vivos de la propie-
dad o de los derechos sobre los documentos integran-
tes del Patrimonio Documental de Andalucía estará 
sometida al derecho de tanteo y retracto, con arreglo 
a lo previsto en los siguientes apartados. 

2. Las personas privadas físicas o jurídicas, propie-
tarias, titulares de derechos o poseedoras de los do-
cumentos incluidos en el apartado anterior, tienen la 
obligación de comunicar la transmisión onerosa de su 
titularidad o tenencia a la Consejería con los siguien-
tes requisitos: 

a) La comunicación se realizará a la Consejería, 
mediante notificación fehaciente por su titular o repre-
sentante con poder bastante, con dos meses de ante-
lación a la fecha en que pretenda efectuarse la corres-
pondiente transmisión. En el caso de la enajenación 
mediante subasta se entenderá que la fecha en que 

pretende efectuarse la transmisión es la asignada pa-
ra la celebración de la subasta. 

b) La comunicación expondrá las condiciones jurí-
dicas y económicas de la transmisión, debiendo identi-
ficarse al adquirente previsto. En el caso de la subasta 
se harán constar los datos contenidos en el catálogo 
correspondiente. 

3. Durante el plazo indicado en el apartado 2.a), la 
Consejería podrá ejercitar el derecho de tanteo para sí 
o para las entidades locales y otras entidades de de-
recho público o entidades privadas, en este último ca-
so sin ánimo de lucro que tengan una destacada fina-
lidad cultural, previo informe de la Comisión Andaluza 
de Patrimonio Documental y Bibliográfico. En tal caso, 
la Consejería o entidad beneficiaria quedará obligada 
al abono del precio comunicado, convenido o, en el 
caso de subasta pública, de remate. Cuando la trans-
misión se lleve a cabo mediante subasta pública, el 
derecho de tanteo se ejercerá mediante comparecen-
cia en la misma. En el momento de adjudicarse el re-
mate, la persona representante de la Consejería hará 
constar el propósito de la Administración y quedará en 
suspenso la adjudicación por espacio de diez días, en 
el curso de los cuales deberá comunicarse al subas-
tador el ejercicio del derecho de tanteo. 

4. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado ante-
rior, la Consejería podrá divulgar dicha información 
entre las entidades locales y otras entidades de dere-
cho público o entidades privadas, en este último caso 
sin ánimo de lucro que tengan una destacada finalidad 
cultural, que puedan ser parte interesada en la adqui-
sición de los documentos para el ejercicio del derecho 
de tanteo. No obstante, tendrá carácter preferente el 
derecho de tanteo ejercido por parte de la Consejería. 

5. El derecho de retracto podrá ser ejercitado por la 
Consejería dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha en que tenga conocimiento explícito y fehacien-
te de la transmisión, en los siguientes supuestos: 

a) Incumplimiento de la obligación de comunicación 
previa a la Consejería. 

b) Transmisiones efectuadas en condiciones distin-
tas a las precisadas en la comunicación previa. 

c) Transmisiones efectuadas antes de haber trans-
currido el plazo legal para el ejercicio del derecho de 
tanteo. 

Artículo 21. Obligaciones de las personas privadas, 

físicas o jurídicas, propietarias, titulares de derechos o 

poseedoras de documentos privados constitutivos del 

Patrimonio Documental de Andalucía inscritos en el 

Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. 

1. Las personas privadas, físicas o jurídicas, pro-
pietarias, titulares de derechos o poseedoras de do-
cumentos constitutivos del Patrimonio Documental de 
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Andalucía inscritos en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 15.3, tienen la obligación de: 

a) Conservar organizados los documentos y custo-
diarlos. 

b) Facilitar la inspección de los documentos, y de 
los archivos en que éstos se custodien, por parte de la 
Consejería, que estará limitada por las normas que 
resulten de aplicación y, en particular, por el derecho 
a la intimidad y a la propia imagen. 

c) Permitir el acceso a los documentos, previa soli-
citud razonada, para su consulta, estudio o investiga-
ción, en los términos que regulan la presente Ley y la 
legislación específica que le sea de aplicación. Para 
su cumplimiento, las personas titulares de los docu-
mentos podrán depositarlos en un archivo público del 
Sistema Archivístico de Andalucía, de acuerdo con los 
términos que se establezcan reglamentariamente. 

d) Solicitar a la Consejería la autorización para 
cualquier traslado de los documentos, en los términos 
previstos en el artículo 22. 

e) Notificar a la Consejería con carácter previo la 
transmisión onerosa de la propiedad, posesión o te-
nencia de los documentos, en los términos previstos 
en el artículo 20. 

f) Notificar a la Consejería la transmisión a título de 
herencia, legado o donación de la propiedad, pose-
sión o tenencia de los documentos en el plazo de tres 
meses, que se computará desde la fecha en que se 
haga efectiva la transmisión. 

g) Comunicar a la Consejería cualquier accidente o 
siniestro que motive la pérdida o destrucción de do-
cumentos dentro de las veinticuatro horas siguientes 
al suceso. 

2. La Consejería podrá ordenar a quienes sean titula-
res, propietarios o poseedores de documentos privados 
constitutivos del Patrimonio Documental de Andalucía 
inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Históri-
co Andaluz la adopción de actuaciones necesarias para 
su conservación, mantenimiento y custodia. 

Artículo 22. Traslados de documentos de titularidad 

privada integrantes del Patrimonio Documental de An-

dalucía inscritos en el Catálogo General del Patrimo-

nio Histórico Andaluz. 

1. Todo traslado, entendido como desplazamiento a 
otro inmueble, de los documentos de titularidad privada 
integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía 
inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histó-
rico Andaluz, incluidas las salidas con carácter tempo-
ral, requerirá autorización de la Consejería a solicitud 
de las personas propietarias, titulares de derechos o 
poseedoras, sin perjuicio de las excepciones previstas 
en el apartado 7. 

2. Las solicitudes de autorización de traslado de los 
documentos deberán cumplir los requisitos que se de-
terminen reglamentariamente conducentes a la identifi-
cación de los documentos, motivo de su salida, destino 
y condiciones del traslado y de su nueva ubicación. 

3. La resolución autorizando el traslado de los do-
cumentos podrá imponer las condiciones que se esti-
men necesarias para garantizar la conservación de los 
mismos. 

4. La solicitud de autorización deberá ser resuelta y 
notificada en el plazo de dos meses. Transcurrido di-
cho plazo, la persona interesada podrá entender esti-
mada la solicitud. 

5. Dicha resolución podrá denegar la autorización 
para el traslado de los documentos en los siguientes 
casos: 

a) Cuando las condiciones en que vaya a realizarse 
el traslado no garanticen la adecuada conservación de 
los documentos y el mantenimiento de los valores pro-
tegidos legalmente. 

b) Cuando la nueva ubicación no garantice su ade-
cuada conservación, investigación o difusión, o impida 
el mantenimiento de sus valores o el cumplimiento de 
las obligaciones legalmente impuestas. 

c) Cuando el traslado afecte, directa o indirecta-
mente, a documentos vinculados a bienes inscritos en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 
o afectados por inscripción en el mismo, y cuya dis-
gregación o desvinculación influya negativamente en 
los valores propios de estos bienes. 

d) Cuando la persona solicitante impida o dificulte 
la inspección que, en caso de que fuera necesaria a 
efecto de autorizar o denegar el traslado, deba practi-
carse por la Consejería, sin perjuicio de la sanción 
que pueda imponerse con arreglo a la legislación vi-
gente que le sea de aplicación. 

6. La Consejería, sin perjuicio de otras medidas 
cautelares que puedan adoptarse, y mediante resolu-
ción motivada, podrá impedir el traslado de los docu-
mentos a los que se refiere este artículo o, en su ca-
so, ordenar su reposición a su depósito originario, en 
los siguientes casos: 

a) Cuando no se haya realizado la preceptiva solici-
tud en los términos establecidos. 

b) Cuando, mediando la referida solicitud, se efec-
tuara el traslado sin haber sido autorizado. 

c) Cuando, notificada la autorización, se efectuara 
el traslado contraviniendo las condiciones señaladas 
en la autorización concedida. 

7. Quedan exceptuados del requisito de la autori-
zación aquellos traslados que, sin implicar la salida de 
Andalucía, deban llevar a cabo quienes sean titulares 
de los documentos en los casos de fuerza mayor o ca-
so fortuito, siempre que concurra la urgente e inaplaza-
ble necesidad de la salida para garantizar la conser-
vación de los documentos. En los citados casos, la 
persona titular de los mismos comunicará por escrito a 
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la Consejería, en el plazo de las veinticuatro horas si-
guientes, el traslado efectuado, las razones que lo han 
motivado, la identificación del lugar y las condiciones 
en que se encuentren los documentos, a efecto de 
que por aquélla se adopten las medidas conducentes 
para su conservación. En estos supuestos excepcio-
nales, si se estima que la nueva ubicación no cumple 
las condiciones adecuadas, la Consejería podrá exigir 
a las personas propietarias, titulares de derechos o 
poseedoras su pronta reubicación en un lugar más 
idóneo. 

Artículo 23. Depósito forzoso. 

1. Cuando no se reúnan las condiciones necesarias 
para garantizar la conservación, seguridad o acceso 
de los documentos constitutivos del Patrimonio Do-
cumental de Andalucía inscritos en el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz, la Consejería re-
querirá a las personas propietarias, titulares de 
derechos o poseedoras de los mismos la adopción de 
medidas necesarias para subsanar la situación. 

2. La Consejería podrá acordar, en caso de incum-
plimiento de dicho requerimiento, la ejecución subsi-
diaria o la imposición de la multa coercitiva prevista en 
el artículo 67.1. 

3. Para la ejecución subsidiaria, la Consejería podrá 
ordenar el depósito en un archivo público de los docu-
mentos afectados por el requerimiento de subsanación 
contemplado en el apartado 1, hasta tanto no desapa-
rezcan las causas que lo motivaron. Dicho depósito se 
realizará previa resolución motivada de la persona titu-
lar de la Dirección General competente en materia de 
documentos, archivos y patrimonio documental, con la 
tramitación del correspondiente procedimiento. 

Artículo 24. Expropiación forzosa. 

1. La falta de cumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en la presente Ley para las personas físi-
cas y jurídicas privadas propietarias, titulares de dere-
chos o poseedoras de documentos constitutivos del 
Patrimonio Documental de Andalucía inscritos en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz fa-
cultará a la Administración autonómica para la expro-
piación total o parcial de los mismos por causa de in-
terés social, con objeto de garantizar su conservación. 

2. La expropiación forzosa de los bienes integrantes 
del Patrimonio Documental de Andalucía inscritos en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz se 
regirá por el procedimiento especial previsto en el capí-
tulo III del título III de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954, para la expropiación de 
bienes de valor artístico, histórico y arqueológico. 

3. Los documentos expropiados por este procedi-
miento ingresarán en el archivo en que se acuerde su 
custodia por parte de la Consejería. 

Artículo 25. Medidas de fomento para conservación, 

custodia y difusión de los documentos privados consti-

tutivos del Patrimonio Documental de Andalucía. 

Para contribuir al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 21.1, la Junta de Andalucía 
podrá promover el establecimiento de medidas de fo-
mento a favor de las personas físicas o jurídicas propie-
tarias, titulares de derechos o poseedoras de documen-
tos privados constitutivos del Patrimonio Documental de 
Andalucía. 

TÍTULO II 
Los archivos y el Sistema Archivístico de Andalucía 

CAPÍTULO I 
Definición y estructura del Sistema Archivístico de 

Andalucía 

Artículo 26. Concepto de Sistema Archivístico de An-

dalucía. 

El Sistema Archivístico de Andalucía es el conjunto de 
órganos, archivos y centros que llevan a cabo la planifi-
cación, dirección, coordinación, ejecución, seguimiento e 
inspección de la gestión de los documentos integrantes 
del Patrimonio Documental de Andalucía y de los archi-
vos integrados en dicho Sistema Archivístico, de acuer-
do con el artículo 40, sin perjuicio de lo establecido en 
la legislación estatal que le sea de aplicación. 

Artículo 27. Principios de actuación. 

1. El Sistema Archivístico de Andalucía actuará ba-
jo los principios de coordinación y descentralización 
administrativa y operativa. 

2. Los planes y programas archivísticos se acorda-
rán, regularán y ejecutarán siguiendo los principios de 
igualdad, participación, cooperación, descentralización 
y autonomía. 

3. El Sistema Archivístico de Andalucía promoverá 
un modelo común de gestión documental acorde con 
la implantación de la administración electrónica, si-
guiendo los principios de cooperación y colaboración 
entre las Consejerías competentes en materia de do-
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cumentos, archivos y patrimonio documental, adminis-
tración electrónica y política informática. 

CAPÍTULO II 
Órganos 

SECCIÓN 1.ª ÓRGANOS EJECUTIVOS 

Artículo 28. Consejo de Gobierno. 

Bajo la superior dirección del Consejo de Gobierno 
se ejercerá el conjunto de competencias en materia de 
documentos, archivos y patrimonio documental previs-
tas en la presente Ley, conforme al reparto de funcio-
nes que se dispone en los preceptos siguientes. 

Artículo 29. Consejería competente en materia de 

documentos, archivos y patrimonio documental. 

1. La Consejería competente en materia de documen-
tos, archivos y patrimonio documental será responsable 
de la formulación y ejecución de la política dirigida a la tu-
tela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Documen-
tal de Andalucía, así como la dirección y coordinación del 
Sistema Archivístico de Andalucía, sin perjuicio de los 
principios de colaboración y coordinación con las Conse-
jerías competentes en materia de política informática y 
de administración electrónica. 

2. Como órgano de dirección y coordinación del 
Sistema Archivístico de Andalucía le corresponden en 
particular las siguientes funciones: 

a) La elaboración y en su caso aprobación de las 
disposiciones normativas referentes a los archivos 
que integran el Sistema Archivístico de Andalucía, y 
de las normas técnicas y procedimientos para la ges-
tión documental. 

b) El impulso, planificación, cooperación y fomen-
to para el desarrollo y mejora de los servicios de los 
archivos que integran el Sistema Archivístico de An-
dalucía y para el acrecentamiento, conservación y di-
fusión del Patrimonio Documental de Andalucía. 

c) El diseño, implantación y coordinación de un sis-
tema de información de archivos para la gestión do-
cumental de la Junta de Andalucía y el impulso para 
su extensión, en su caso, a los demás archivos inte-
grados en el Sistema Archivístico de Andalucía, sin 
perjuicio de los principios de colaboración y coordina-
ción establecidos en el apartado 1. 

d) La adopción de acuerdos de integración de archi-
vos públicos no integrados y de archivos privados en 
el Sistema Archivístico de Andalucía. 

e) La coordinación técnica de los archivos de la Junta 
de Andalucía, salvo lo dispuesto en el artículo 60.5. 

f) La inspección de los archivos que integran el Sis-
tema Archivístico de Andalucía. 

g) Cualesquiera otras funciones necesarias para el 
ejercicio de sus competencias. 

Artículo 30. Delegaciones Provinciales. 

Corresponderá a las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería el ejercicio de las funciones ejecutivas que se 
establezcan reglamentariamente, así como las que les 
delegue la Consejería. 

Artículo 31. Comisión Andaluza de Valoración y Acceso 

a los Documentos. 

1. La Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a 
los Documentos es el órgano colegiado de carácter 
técnico y de participación, al que corresponde la valo-
ración de los documentos de titularidad pública y la 
aplicación de su régimen de acceso. 

2. La adscripción, composición y funcionamiento de 
la Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a los 
Documentos se establecerán reglamentariamente. 

3. Son funciones de la Comisión Andaluza de Valo-
ración y Acceso a los Documentos: 

a) Dictaminar la conservación de aquellos docu-
mentos que tengan interés para la Comunidad Autó-
noma, y autorizar la eliminación de aquellos otros que, 
extinguido su valor probatorio de derechos y obliga-
ciones, carezcan de ese interés, de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca. 

b) Unificar los criterios de aplicación de la legisla-
ción vigente en materia de acceso a los documentos 
de titularidad pública y a su información. 

c) Establecer los plazos de permanencia, custodia y 
control de los documentos en los diferentes archivos. 

d) Evacuar el informe que declare la conservación 
de los documentos judiciales en razón de su valor his-
tórico-cultural a que se refiere el artículo 48.2. 

e) Evacuar informe preceptivo en los recursos o re-
clamaciones presentados contra las denegaciones del 
derecho de acceso a los documentos custodiados en 
los archivos del Sistema. 

f) Evacuar los informes que les sean solicitados por 
la persona titular de la Consejería y por quienes sean 
titulares de sus Direcciones Generales, en materia de 
su competencia. 

g) Elevar propuestas sobre cualquier otra medida 
que permita el cumplimiento de sus funciones. 

h) Cualesquiera otras funciones que se determinen 
reglamentariamente. 
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SECCIÓN 2.ª ÓRGANO CONSULTIVO 

Artículo 32. Comisión del Sistema Archivístico de 

Andalucía. 

1. La Comisión del Sistema Archivístico de Andalu-
cía es el órgano colegiado, consultivo y de participa-
ción de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
las materias relacionadas con el Sistema Archivístico 
de Andalucía. 

2. La adscripción, composición y funcionamiento de 
la Comisión del Sistema Archivístico de Andalucía se 
establecerán reglamentariamente. 

3. Son funciones de la Comisión del Sistema Archi-
vístico de Andalucía: 

a) Actuar como órgano de información, consulta y 
asesoramiento del Sistema Archivístico de Andalucía. 

b) Elevar propuestas sobre cualquier otra medida 
para el mejor cumplimiento de los fines del Sistema 
Archivístico de Andalucía. 

c) Conocer e informar los planes que se refieran al 
Sistema Archivístico de Andalucía. 

d) Cualesquiera otras funciones que se determinen 
reglamentariamente. 

4. Las funciones de esta Comisión se entienden sin 
perjuicio de las que la Ley 14/2007, de 26 de noviem-
bre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, atribuye a 
la Comisión Andaluza de Patrimonio Documental y Bi-
bliográfico. 

CAPÍTULO III 
Archivos 

Artículo 33. Concepto de archivo. 

1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por 
archivo el conjunto orgánico de documentos produci-
dos o recibidos en el ejercicio de sus funciones por las 
personas físicas o jurídicas, públicas y privadas. 

2. Se entiende también por archivo, a efectos de la 
presente Ley, aquellas unidades administrativas o ins-
tituciones que custodian, conservan, organizan y di-
funden los documentos, incluidos los electrónicos, en 
cualquier etapa de su producción o tratamiento, para 
la gestión administrativa, la información, la investiga-
ción y la cultura. 

3. Podrán constituirse redes de archivos en razón 
del traspaso de la custodia de los documentos a lo 
largo de la vida de éstos. 

4. Asimismo se podrán establecer otros tipos de 
redes de archivos distintas a las mencionadas en el 
apartado anterior, con objeto de compartir y explotar 
información. 

SECCIÓN 1.ª CONCEPTO DE ARCHIVO PÚBLICO 

Y DE ARCHIVO PRIVADO 

Artículo 34. Concepto de archivo público. 

1. Son archivos públicos los que custodian y sirven 
los documentos, generados por las entidades públicas 
en el ejercicio de sus competencias, y que tienen a su 
cargo la gestión documental. Dentro del ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, son archivos 
públicos los de los órganos y entidades relacionados 
en el artículo 9. 

2. Los inmuebles de titularidad de la Comunidad 
Autónoma destinados a la instalación de archivos para 
la conservación definitiva de documentos integrantes 
del Patrimonio Documental de Andalucía tendrán la 
protección que la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, 
del Patrimonio Histórico de Andalucía, establece para 
los Bienes de Interés Cultural, de acuerdo con lo dis-
puesto en su artículo 75. 

Artículo 35. Concepto de archivo privado. 

Son archivos privados aquellos que custodian los 
documentos generados por personas físicas o jurídi-
cas de naturaleza privada, en el ejercicio de las fun-
ciones y actividades que les son propias. 

SECCIÓN 2.ª DISPOSICIONES COMUNES PARA 

LOS ARCHIVOS QUE INTEGRAN EL SISTEMA 

ARCHIVÍSTICO DE ANDALUCÍA 

Artículo 36. Obligaciones de las personas titulares de 

los archivos del Sistema Archivístico de Andalucía. 

1. Quienes ostenten la titularidad de los archivos del 
Sistema Archivístico de Andalucía están obligados a: 

a) Organizar, conservar, custodiar y servir los do-
cumentos de sus archivos, de acuerdo con sus com-
petencias y con lo establecido en la presente Ley y en 
sus normas de desarrollo. 

b) Velar por la adecuada instalación y funcionamien-
to de los mismos, así como por la dotación de medios 
humanos y materiales para el ejercicio de sus funciones. 

c) Velar por el cumplimiento de los requisitos técni-
cos que se establezcan en la presente Ley y en las 
normas que la desarrollen, y en especial deberán: 

1.º Aplicar las funciones de gestión documental, de 
acuerdo con lo previsto en esta Ley y con las normas 
técnicas básicas que pueda fijar la Consejería. 

2.º Aplicar a todos los documentos las normas de 
valoración emanadas de la Comisión Andaluza de Va-
loración y Acceso a los Documentos. 
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d) Garantizar la aplicación de las normas de acce-
so a los lugares de consulta que se establezcan como 
desarrollo de la presente Ley, así como la publicidad 
de las mismas. 

2. Las personas titulares de los archivos a los que 
se refiere este artículo podrán establecer normas para 
el funcionamiento de los mismos, que deberán ser 
remitidas a la Consejería para su conocimiento. 

Artículo 37. Medidas de fomento para los archivos 

ubicados en Andalucía. 

1. La Consejería podrá establecer medidas de fo-
mento y de apoyo técnico y económico, a las que po-
drán acceder las personas titulares de los archivos 
ubicados en Andalucía. 

2. Los criterios de valoración que se establezcan 
en las bases reguladoras de las subvenciones y ayu-
das que conceda la Junta de Andalucía para el apoyo 
técnico y económico a los archivos primarán que se 
trate de archivos integrados en el Sistema Archivístico 
de Andalucía. 

Artículo 38. Los archivos de oficina. 

1. Se entiende por archivo de oficina el conjunto orgá-
nico de documentos producidos o recibidos en el ejerci-
cio de sus funciones por una unidad administrativa. 

2. Las personas responsables de las unidades ad-
ministrativas velarán por que sus respectivos archivos 
de oficina custodien y conserven los documentos de 
los procedimientos en fase de tramitación, hasta su 
transferencia al archivo correspondiente, de acuerdo 
con los plazos establecidos por la Comisión Andaluza 
de Valoración y Acceso a los Documentos, o en su 
defecto al año de finalizado el correspondiente proce-
dimiento. 

3. Los archivos de oficina se organizarán de acuerdo 
con las directrices técnicas del correspondiente archivo 
receptor de sus documentos. 

4. En el caso de procedimientos tramitados elec-
trónicamente y, en general, de documentos produci-
dos por medios electrónicos, los propios sistemas de 
tramitación tendrán, en esta fase procedimental, el ca-
rácter de archivos de oficina. 

Artículo 39. Medios personales y materiales. 

1. Reglamentariamente se establecerán la cualifi-
cación y el nivel técnico necesarios del personal técni-
co con funciones archivísticas que preste servicio en 
los archivos del Sistema Archivístico de Andalucía pa-

ra la gestión, la protección, el acceso y el servicio de 
los documentos de titularidad pública y del Patrimonio 
Documental de Andalucía, así como las condiciones 
sobre infraestructuras, instalaciones y equipamientos 
necesarios para la seguridad y la conservación de los 
documentos custodiados en dichos archivos, todo ello 
sin perjuicio de las normas que dicte el Estado en el 
ejercicio de sus competencias. 

2. La Consejería facilitará recomendaciones técni-
cas para la construcción, reforma o adaptación de los 
edificios en los que se ubiquen documentos de titula-
ridad pública. 

3. Se declaran de utilidad pública a los efectos de 
expropiación forzosa los edificios y terrenos en los 
que vayan a ser instaladas dependencias de archivos 
de titularidad de la Junta de Andalucía. 

SECCIÓN 3.ª ARCHIVOS QUE INTEGRAN EL 

SISTEMA ARCHIVÍSTICO DE ANDALUCÍA 

Artículo 40. Clasificación de los archivos que integran 

el Sistema Archivístico de Andalucía. 

Los archivos que integran el Sistema Archivístico 
de Andalucía se clasifican en razón de su titularidad y 
gestión en: 

a) Archivos de la Junta de Andalucía. 
b) Archivos de las entidades locales de Andalucía. 
c) Archivos de las universidades públicas de An-

dalucía. 
d) Archivos de titularidad y gestión distinta a las 

contempladas en los apartados anteriores integrados 
en el Sistema Archivístico de Andalucía. 

SECCIÓN 4.ª ARCHIVOS DE LA JUNTA 

DE ANDALUCÍA 

Artículo 41. Archivos de la Junta de Andalucía. 

Son archivos de la Junta de Andalucía: 
a) Archivo del Parlamento de Andalucía 
b) Archivos de titularidad y gestión de la Junta de 
Andalucía: 
1.º Archivos de las instituciones de autogobierno 
de la Comunidad Autónoma reseñadas en el capí-
tulo VI del título IV del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. 
2.º Archivos centrales. 
3.º Archivos provinciales intermedios. 
4.º Archivo General de Andalucía. 
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c) Archivos de titularidad estatal y gestión de la Jun-
ta de Andalucía: 
1.º Archivos históricos provinciales. 
2.º Archivo de la Real Chancillería de Granada. 
3.º Archivos de la Administración de Justicia en An-
dalucía. 

Subsección 1.ª Archivos de titularidad y gestión de 

la Junta de Andalucía 

Artículo 42. Archivos de las instituciones de autogo-

bierno reseñadas en el capítulo VI del título IV. 

En las instituciones de autogobierno de la Comuni-
dad Autónoma reseñadas en el capítulo VI del título IV 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, existirá un 
archivo. Estos archivos transferirán sus documentos al 
Archivo General de Andalucía. 

Artículo 43. Archivos centrales. 

1. Los archivos centrales son las unidades administra-
tivas encargadas de la gestión documental aplicada a los 
documentos de los organismos a los que están adscritos. 

2. En cada Consejería de la Administración de la 
Junta de Andalucía, existirá un archivo central. Estos 
archivos transferirán sus documentos al Archivo Ge-
neral de Andalucía. 

3. En cada entidad instrumental dependiente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, existirá un 
archivo central. Los archivos centrales de las entidades 
instrumentales garantizarán el ingreso de los documen-
tos en sus archivos provinciales intermedios corres-
pondientes. Cuando estas entidades ejerzan sus com-
petencias en más de una provincia, transferirán sus 
documentos al Archivo General de Andalucía. 

4. En cada Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía, así como en cada Delegación Provincial de 
las respectivas Consejerías, existirá asimismo un ar-
chivo central. Estos archivos transferirán sus docu-
mentos a los archivos provinciales intermedios. 

5. Los archivos centrales transferirán sus documentos 
de acuerdo con los plazos establecidos por la Comisión 
Andaluza de Valoración y Acceso a los Documentos, o 
en su defecto en el plazo que reglamentariamente se es-
tablezca. En el caso de expedientes electrónicos incorpo-
rarán las referencias pertinentes al Sistema de Informa-
ción de Archivos de la Junta de Andalucía para la gestión 
documental y garantizarán la cadena de custodia. 

6. Los archivos centrales reseñados en el apartado 2 
serán coordinados funcionalmente por el Archivo Ge-
neral de Andalucía, y llevarán a cabo la coordinación 

funcional de los archivos centrales de sus respectivos 
órganos territoriales. 

Artículo 44. Archivos provinciales intermedios. 

1. En cada provincia existirá un archivo provincial 
intermedio para la organización territorial de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y de sus entidades 
instrumentales. 

2. Los archivos provinciales intermedios serán coor-
dinados funcionalmente por el Archivo General de An-
dalucía. 

3. A los archivos provinciales intermedios se transfe-
rirán los documentos remitidos por los archivos centra-
les de la organización territorial de la Administración de 
la Junta de Andalucía y de las entidades instrumenta-
les en su respectiva provincia. 

4. Los archivos provinciales intermedios transferi-
rán a los archivos históricos provinciales aquellos do-
cumentos calificados de conservación permanente. 

5. Las transferencias contempladas en los aparta-
dos 3 y 4 se efectuarán de acuerdo con los plazos es-
tablecidos por la Comisión Andaluza de Valoración y 
Acceso a los Documentos, y en su caso en el plazo 
que reglamentariamente se establezca. 

Artículo 45. El Archivo General de Andalucía. 

El Archivo General de Andalucía es el archivo in-
termedio e histórico para los archivos centrales de ca-
da Consejería de la Junta de Andalucía, los archivos 
centrales de las entidades instrumentales de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía que ejerzan sus 
competencias en más de una provincia, y los archivos 
de las instituciones de autogobierno de la Comunidad 
Autónoma reseñadas en el capítulo VI del título IV del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estos archivos 
le transferirán sus documentos de acuerdo a los pla-
zos establecidos por la Comisión Andaluza de Valora-
ción y Acceso a los Documentos, o en su defecto en 
el plazo que reglamentariamente se establezca. 

Subsección 2.ª Archivos de titularidad estatal y 

gestión de la Junta de Andalucía 

Artículo 46. Archivos históricos provinciales. 

1. Los archivos históricos provinciales radicados en 
Andalucía son los archivos históricos de la organización 
territorial de la Administración de la Junta de Andalucía 
y de las entidades instrumentales en su respectiva pro-
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vincia. A estos archivos les será de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 3.2. 

2. Los archivos históricos provinciales dependen 
orgánicamente de la Consejería. 

3. A los archivos históricos provinciales se transferirán 
los documentos de conservación permanente de la Ad-
ministración de Justicia en Andalucía ubicada en su pro-
vincia, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 48. 

4. A los archivos históricos provinciales se transferi-
rán los documentos de conservación permanente pro-
cedentes de los respectivos archivos provinciales in-
termedios. 

Artículo 47. Archivo de la Real Chancillería de Gra-

nada. 

1. El Archivo de la Real Chancillería de Granada es 
un archivo de carácter histórico, al que se transfieren 
los documentos del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía. A este archivo le será de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 3.2. 

2. El Archivo de la Real Chancillería de Granada 
depende orgánicamente de la Consejería. 

Artículo 48. Los archivos de la Administración de Jus-

ticia en Andalucía. 

1. Los archivos de la Administración de Justicia en 
Andalucía se regirán por lo dispuesto en esta Ley, sin 
perjuicio de la legislación estatal que les afecte. 

2. La Comisión Andaluza de Valoración y Acceso 
a los Documentos, a efectos de lo previsto en el artícu-
lo 17.3 del Real Decreto 937/2003, de 18 de julio, de 
modernización de los archivos judiciales, elaborará el 
informe que declare la conservación de los documen-
tos judiciales en razón de su valor histórico-cultural. 

3. Los documentos judiciales calificados de conser-
vación permanente por la Junta de Expurgo de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía o por la Comisión 
Andaluza de Valoración y Acceso a los Documentos in-
gresarán en el correspondiente archivo histórico provin-
cial, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 47. 

SECCIÓN 5.ª ARCHIVOS DE LAS ENTIDADES 

LOCALES 

Artículo 49. Archivos de las entidades locales de 

Andalucía. 

1. Las entidades locales de Andalucía garantizarán 
la prestación de los servicios de archivo dentro de su 
ámbito territorial. 

2. Cada entidad local establecerá su propia red de 
archivos que incluirá los de sus entes vinculados o 
dependientes. 

3. Los archivos de las diputaciones provinciales y de 
los ayuntamientos de municipios con más de 15.000 ha-
bitantes deberán estar a cargo de personal con la cua-
lificación y nivel técnico que sea necesario, de acuer-
do con la normativa que resulte de aplicación. 

4. Las entidades locales podrán mancomunarse 
para la prestación de los servicios de archivo. 

5. La Administración de la Junta de Andalucía pro-
moverá el establecimiento de medidas que contribu-
yan a la conservación del Patrimonio Documental de 
Andalucía y a la prestación de los servicios de archivo 
de las entidades locales. 

SECCIÓN 6.ª ARCHIVOS UNIVERSITARIOS 

Artículo 50. Archivos de las universidades públicas 

de Andalucía. 

Las universidades públicas de Andalucía estable-
cerán su propia red de archivos que incluirá los de sus 
entidades instrumentales. 

SECCIÓN 7.ª OTROS ARCHIVOS INTEGRADOS 

EN EL SISTEMA ARCHIVÍSTICO 

DE ANDALUCÍA 

Artículo 51. Integración en el Sistema Archivístico de 

Andalucía. 

La inclusión de un archivo distinto de los contem-
plados en las secciones anteriores en el Sistema Ar-
chivístico de Andalucía se producirá a petición de las 
personas físicas o jurídicas públicas o privadas intere-
sadas, y se resolverá, en un plazo no superior a seis 
meses, de acuerdo con el procedimiento y con los re-
quisitos que se establezcan en las normas que desarro-
llen el procedimiento de integración. 

SECCIÓN 8.ª CENSO DE ARCHIVOS 

DE ANDALUCÍA 

Artículo 52. Censo de Archivos de Andalucía. 

1. El Censo de Archivos de Andalucía es el instru-
mento para la identificación de los archivos radicados 
en el territorio de la Comunidad Autónoma que custo-
dian documentos integrantes del Patrimonio Docu-
mental de Andalucía, correspondiendo a la Consejería 
su formación, actualización, coordinación y difusión. 
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2. El Censo de Archivos de Andalucía comprenderá 
la información que permita conocer los datos básicos 
de todos los archivos contemplados en el apartado 
anterior dependientes tanto de personas físicas como 
jurídicas de cualquier naturaleza, y de los documentos 
en ellos custodiados. 

3. La metodología para la elaboración y recogida 
de los datos del Censo de Archivos de Andalucía, así 
como su actualización, plazos y demás requisitos, se 
establecerán reglamentariamente. 

4. Todas las personas físicas o jurídicas, con inde-
pendencia de su régimen y naturaleza jurídica, que 
sean titulares de archivos a los que se refiere el apar-
tado 1, están obligadas a colaborar en la elaboración 
y actualización del referido Censo, proporcionando 
además la información que le sea requerida para ello. 

5. A efectos de la elaboración del Censo de Archi-
vos de Andalucía, la Consejería promoverá la cele-
bración de convenios u otras fórmulas de colaboración 
con las demás Administraciones públicas y personas 
físicas o jurídicas privadas. 

6. Los datos contenidos en el Censo de Archivos 
de Andalucía se darán a conocer públicamente para 
garantizar su difusión. 

TÍTULO III 
La gestión documental 

CAPÍTULO I 
Concepto y funciones de la gestión documental 

Artículo 53. Concepto de gestión documental. 

La gestión documental es el conjunto de funciones 
y procesos reglados, aplicados con carácter transver-
sal a lo largo del ciclo vital de los documentos, para 
garantizar el acceso y uso de los mismos, así como 
para la configuración del Patrimonio Documental de 
Andalucía. 

Artículo 54. Funciones de la gestión documental. 

1. En el marco de esta Ley, la gestión documental 
está integrada por las siguientes funciones archivísti-
cas, aplicadas a los documentos: la identificación, la 
valoración, la organización, la descripción, la conser-
vación, la custodia, el acceso y el servicio. 

2. De acuerdo con el apartado anterior, la gestión 
documental implicará: 

a) La definición de los sistemas de información, con 
el fin de garantizar la capacidad de estos sistemas pa-
ra generar los metadatos necesarios que han de aso-

ciarse al documento para su adecuada gestión archi-
vística. 

b) La regulación de los procedimientos, con objeto 
de determinar los criterios de valoración para la selec-
ción, transferencias de la custodia y para el acceso. 

c) El diseño de los documentos, para garantizar su 
autenticidad, fiabilidad, integridad, disponibilidad y con-
textualización. 

Artículo 55. Aplicación de la gestión documental en 

los archivos del Sistema Archivístico de Andalucía. 

1. Las funciones de la gestión documental se apli-
carán en todos los archivos del Sistema Archivístico 
de Andalucía. Estas funciones incorporarán las nue-
vas tecnologías propias de la administración elec-
trónica. 

2. Las Administraciones públicas andaluzas esta-
blecerán en sus respectivos ámbitos el uso de siste-
mas de información para la gestión de los documentos 
de titularidad pública, de conformidad con las funcio-
nes de la gestión documental, con las normas archi-
vísticas y con los principios técnicos que establezca la 
Consejería. 

CAPÍTULO II 
La gestión documental en la Junta de Andalucía 

Artículo 56. La gestión documental en la Junta de 

Andalucía. 

1. La gestión documental en el ámbito de la Junta 
de Andalucía es común e integrada en la gestión ad-
ministrativa. 

2. De acuerdo con el carácter transversal de la ges-
tión documental, en las funciones y procesos reglados 
de ésta participarán todas las personas responsables 
de la gestión administrativa y de la custodia de los do-
cumentos de titularidad pública. 

3. Todas las funciones establecidas en el artículo 54.1, 
así como cuantas otras puedan derivarse de la ges-
tión documental, habrán de cumplir las exigencias de 
calidad de la Junta de Andalucía. 

Artículo 57. Aplicación de la gestión documental en la 

Junta de Andalucía. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54.2, 
se establecerá: 

a) Que el diseño de los sistemas de información pa-
ra la tramitación de procedimientos garantice la capaci-
dad de estos sistemas para generar los metadatos ne-
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cesarios para la gestión integrada de los documentos 
de acuerdo con los principios y criterios técnicos archi-
vísticos. 

b) Que en los procesos de diseño de los documen-
tos se incorporen los elementos necesarios que ga-
ranticen su autenticidad, fiabilidad, integridad, dispo-
nibilidad y contextualización. 

Artículo 58. Archivo y custodia de documentos elec-

trónicos de la Junta de Andalucía. 

1. La Junta de Andalucía garantizará la custodia y 
conservación de sus documentos electrónicos, para lo 
que deberá contar con los medios personales, materia-
les y tecnológicos necesarios para almacenar de forma 
segura estos documentos, facilitando a los archivos de 
su titularidad o gestión el cumplimiento de las funcio-
nes que les corresponden sobre aquéllos. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía pro-
moverá la coordinación y colaboración entre las Con-
sejerías competentes en materias de administración 
electrónica, de política informática y de archivos, do-
cumentos y patrimonio documental, para el adecuado 
archivo y custodia de los documentos electrónicos. 

Artículo 59. Registro General de los Sistemas de In-

formación de la Junta de Andalucía. 

El Registro General de los Sistemas de Información 
que produzcan o custodien documentos digitales se 
constituye como el instrumento necesario para el se-
guimiento y control de la producción y custodia de do-
cumentos digitales de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y de las obligaciones y responsabilidades 
que conlleva. Reglamentariamente se determinarán 
las condiciones y procedimientos de inclusión en el 
mismo y la información que deberá contener. La res-
ponsabilidad de su mantenimiento corresponderá a la 
Consejería. 

Artículo 60. El Sistema de Información de Archivos 

de la Junta de Andalucía. 

1. El Sistema de Información de Archivos de la Jun-
ta de Andalucía es un sistema común para la gestión 
integrada de los documentos de su competencia, de 
acuerdo con los principios y criterios técnicos archivís-
ticos que la rigen. 

2. La coordinación del Sistema de Información de 
Archivos de la Junta de Andalucía corresponde a la 
Consejería. 

3. El Sistema de Información de Archivos de la Jun-
ta de Andalucía interoperará con el resto de sistemas 

de información de la Junta de Andalucía para gestio-
nar la transferencia de la custodia de los documentos 
electrónicos conforme a los plazos establecidos. Di-
cha transferencia irá acompañada de los elementos 
necesarios que permitan asegurar las condiciones de 
autenticidad e integridad de los documentos públicos 
y garantizar el acceso y difusión de los mismos. 

4. El Sistema de Información de Archivos de la Jun-
ta de Andalucía interoperará asimismo con el sistema 
en el que se almacenen los documentos electrónicos 
de la Junta de Andalucía para facilitar el acceso y uso 
de los documentos que en él se custodian. 

5. El Sistema de Información de Archivos de la Jun-
ta de Andalucía contará con un modelo específico 
aplicado a los archivos de los órganos de la Adminis-
tración de Justicia en Andalucía, correspondiendo su 
coordinación a la Consejería competente en materia 
de Administración de Justicia. 

TÍTULO IV 
El acceso 

Artículo 61. Acceso a los documentos de titularidad 

pública y a su información. 

El acceso a los documentos de titularidad pública y 
a su información se ajustará a lo dispuesto en esta 
Ley y a la legislación autonómica o estatal que le sea 
de aplicación. A estos efectos, la Comisión Andaluza 
de Valoración y Acceso a los Documentos velará por 
la aplicación de la legislación vigente en materia de 
acceso. 

Artículo 62. Derecho de acceso a los documentos de 

titularidad pública. 

1. El derecho de acceso se limitará en razón de la 
protección de los derechos e intereses establecidos 
en el artículo 105.b) de la Constitución y en la legisla-
ción que lo desarrolle. 

2. El acceso a los documentos que contengan da-
tos personales que puedan afectar a la seguridad de 
las personas, a su honor, a la intimidad de su vida pri-
vada y familiar y a su propia imagen queda reservado 
a las personas titulares de esos datos o a quienes 
tengan su consentimiento expreso. Sin perjuicio de lo 
dispuesto por la legislación específica, podrán ser 
consultados cuando hayan transcurrido veinticinco 
años desde la muerte de los afectados, si la fecha se 
conoce, o de lo contrario a los cincuenta años desde 
la fecha de los documentos. 
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3. El órgano responsable de la custodia de los do-
cumentos podrá desestimar la solicitud de acceso a 
los documentos y a su información cuando la misma 
no se encuentre en su poder, cuando la solicitud sea 
manifiestamente irrazonable o cuando ésta se formule 
de manera excesivamente general. 

4. El acceso a los documentos podrá ser denegado 
cuando el estado de conservación de los mismos así 
lo requiera. 

5. Se denegará la consulta directa de los documen-
tos originales a las personas que hayan sido conde-
nadas por sentencia firme por la comisión de delitos 
contra la seguridad y conservación del Patrimonio Do-
cumental. Queda exceptuada de esta limitación la 
consulta de los documentos pertenecientes a proce-
dimientos en los que sean parte interesada. 

6. La Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a 
los Documentos podrá establecer criterios homogé-
neos sobre la aplicación de la normativa de acceso, 
pudiendo dar publicidad a sus informes. 

Artículo 63. Procedimiento de acceso y derecho de 

obtención de copias de los documentos de titularidad 

pública. 

1. El ejercicio del derecho de acceso a los documen-
tos de titularidad pública y obtención de copias de los 
mismos está sujeto a lo dispuesto en los artículos 37 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y 86 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, y al procedimiento que se establezca mediante 
orden por la Consejería. 

2. Las personas responsables de los archivos po-
drán autenticar copias y emitir certificaciones de do-
cumentos bajo su custodia. 

3. La obtención de reproducciones de los docu-
mentos estará condicionada por su estado de conser-
vación. 

Artículo 64. Instrumentos archivísticos para facilitar el 

acceso a los documentos de titularidad pública. 

1. Para garantizar el ejercicio del derecho de acce-
so cada archivo facilitará instrumentos archivísticos de 
información y descripción y asesorará a las personas 
usuarias en la búsqueda de información contenida en 
el mismo. 

2. Las distintas Administraciones públicas procura-
rán los medios tecnológicos y telemáticos necesarios 
para facilitar, mejorar y ampliar el conocimiento y la di-
fusión de los instrumentos citados en relación con sus 

documentos. Cuando estos instrumentos contengan 
datos referidos a personas físicas incluirán la informa-
ción desagregada por sexo. 

Artículo 65. El acceso a los documentos de titularidad 

privada del Patrimonio Documental de Andalucía con-

servados en archivos públicos. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anterio-
res, el acceso a los documentos de titularidad privada 
integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía 
que se encuentren depositados en instituciones públi-
cas se regirá por lo dispuesto en los instrumentos que 
formalizaron el ingreso. 

Artículo 66. El acceso a los documentos de titularidad 

privada constitutivos del Patrimonio Documental de 

Andalucía no custodiados en archivos públicos. 

1. El acceso a los documentos de titularidad priva-
da que formen parte del Patrimonio Documental de 
Andalucía y que se encuentren en archivos privados 
integrados en el Sistema Archivístico de Andalucía se 
regirá por las normas de acceso a los documentos de 
titularidad pública. 

2. El acceso al resto de documentos de titularidad 
privada inscritos en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz se regirá por las siguientes normas: 

a) Las personas propietarias, titulares de derechos 
o poseedoras de dichos documentos permitirán el ac-
ceso a los mismos, previa solicitud por escrito, precisa 
y pormenorizada, salvo cuando su consulta suponga 
una intromisión en el derecho a la intimidad personal y 
familiar o a la propia imagen. 

b) La persona propietaria, titular de derechos o po-
seedora de los documentos podrá depositarlos tempo-
ralmente en un archivo del Sistema para facilitar el 
acceso a los mismos. 

c) La denegación del acceso tendrá que formularse 
por escrito motivadamente para que la persona intere-
sada pueda comunicar esta circunstancia a la Conse-
jería con el fin de que, en su caso, adopte las medidas 
previstas en esta Ley. 

TÍTULO V 
Medidas cautelares y de ejecución 

Artículo 67. Medidas cautelares y de ejecución. 

1. En caso de incumplimiento del requerimiento 
previsto en el artículo 23.1, la Consejería podrá acor-
dar la ejecución subsidiaria o la imposición de una 
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multa coercitiva por cada mes en que se mantenga di-
cha situación de desobediencia, por importe del 10% 
del valor del bien o, si dicho valor no fuere conocido, 
por importe de hasta seis mil euros (6.000,00 €). 

2. Para evitar o atenuar los daños a los documen-
tos de titularidad pública o del Patrimonio Documental 
de Andalucía podrá ordenarse el depósito de los do-
cumentos o cualquier otra medida, que se mantendrá 
en tanto no desaparezcan las causas que la origina-
ron. Los gastos originados a la Administración como 
consecuencia de la adopción de estas medidas se 
realizarán a costa de la persona infractora. 

3. Independientemente de las sanciones que pro-
cedan, el órgano competente, previo requerimiento, 
podrá imponer a quienes se encontrasen sujetos al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta 
Ley multas coercitivas de hasta mil euros (1.000,00 €), 
reiteradas por períodos de un mes, hasta obtener el 
cumplimiento de lo que se ordena. 

TÍTULO VI 
Régimen sancionador 

Artículo 68. Régimen jurídico. 

1. El régimen de infracciones y sanciones estable-
cido en el presente título se aplicará a los documentos 
integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía. 

2. La potestad sancionadora respecto de las infrac-
ciones tipificadas en esta Ley se ejercerá de confor-
midad con lo dispuesto en esta Ley y en la normativa 
en materia de régimen jurídico de las Administracio-
nes públicas y del procedimiento administrativo de 
aplicación. 

3. Cuando la acción u omisión vulnere el régimen 
específico de protección otorgado a los bienes inte-
grantes del Patrimonio Documental de Andalucía por 
la legislación general del patrimonio histórico, se apli-
cará el régimen de infracciones y sanciones previsto 
en la misma. 

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anterio-
res, si las infracciones son cometidas respecto a los do-
cumentos de titularidad pública contemplados en el ar-
tículo 9.2, letras a), b), c), f), g), h), i) y k) y a sus 
correspondientes archivos por personal funcionario o la-
boral sometido al régimen disciplinario de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, se sancionarán conforme a lo previsto en su títu-
lo VII, según la calificación de las mismas. En el su-
puesto de que dichas infracciones sean cometidas por 
personal estatutario sometido al régimen disciplinario 
de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de sa-
lud, se sancionarán conforme a lo previsto en su capí-
tulo XII, según la calificación de las mismas. 

CAPÍTULO I 
Infracciones 

Artículo 69. Concepto. 

Sin perjuicio de la aplicación del capítulo I del títu-
lo XIII de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, son in-
fracciones administrativas en materia de protección 
del Patrimonio Documental de Andalucía las acciones 
u omisiones que supongan incumplimiento de las obli-
gaciones establecidas en esta Ley y las que lleven 
aparejado daño en el Patrimonio Documental de An-
dalucía, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
siguientes. 

Artículo 70. Clasificación. 

Las infracciones en materia de protección del Pa-
trimonio Documental de Andalucía se clasificarán en 
muy graves, graves y leves. 

Artículo 71. Infracciones muy graves. 

Tendrán la consideración de infracciones muy gra-
ves: 

a) La eliminación o todas aquellas actuaciones u 
omisiones que lleven aparejada la pérdida, desapari-
ción o que produzcan daños irreparables en los do-
cumentos integrantes del Patrimonio Documental de 
Andalucía inscritos en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz. 

b) La eliminación de documentos de titularidad públi-
ca prescindiendo de los procedimientos reglamentaria-
mente establecidos a los que se refiere el artículo 18. 

c) La publicación, utilización indebida o permitir el 
acceso a la información contenida en aquellos docu-
mentos que tengan algún tipo de reserva en su acce-
so o estén restringidos o protegidos por ley. 

d) La reincidencia en la comisión de más de una in-
fracción grave en el término de un año cuando así ha-
ya sido declarado por resolución firme. 

Artículo 72. Infracciones graves. 

Tendrán la consideración de infracciones graves 
las siguientes actuaciones: 

a) La eliminación o todas aquellas actuaciones u omi-
siones que lleven aparejada la pérdida, desaparición o 
que produzcan daños irreparables en los documentos 
integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía 
incluidos en el Inventario de Bienes Reconocidos del 
Patrimonio Documental de Andalucía o custodiados en 
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archivos del Sistema Archivístico de Andalucía, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 71.a). 

b) El incumplimiento del requerimiento de adopción 
de las medidas impuestas por la Consejería para ga-
rantizar la conservación, seguridad y acceso a los do-
cumentos, previsto en el artículo 23. 

c) Impedir el derecho de acceso de la ciudadanía a 
los archivos, contraviniendo los términos previstos en 
los artículos 61, 62, 63 y 65. 

d) La reincidencia en la comisión de más de una in-
fracción leve en el término de un año cuando así haya 
sido declarado por resolución firme. 

Artículo 73. Infracciones leves. 

Se consideran infracciones leves: 
a) La salida de documentos de titularidad pública 

de sus correspondientes unidades administrativas, 
sistemas de información y archivos, incumpliendo el 
artículo 12.2. 

b) El incumplimiento de la obligación de entregar 
los documentos de titularidad pública de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 12.3. 

c) El incumplimiento de la obligación de inventariar 
los documentos que se transfieran por traspaso de 
funciones entre órganos o por extinción, según lo pre-
visto en el artículo 13. 

d) El incumplimiento del deber de información es-
tablecido en el artículo 19. 

e) El incumplimiento de la obligación de comunica-
ción prevista en artículo 20.2. 

f) El traslado de documentos de titularidad privada 
integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía 
inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histó-
rico Andaluz sin la autorización de la Consejería pre-
vista en el artículo 22 o contraviniendo las condiciones 
de la resolución que lo autorice. 

g) El incumplimiento de la obligación de proporcio-
nar la información requerida para la formación y, en su 
caso, actualización del Censo de Archivos de Andalu-
cía establecida en el artículo 52.4. 

h) El incumplimiento de las obligaciones de conser-
var organizados los documentos, permitir el acceso y 
la inspección a los mismos, notificar sus transmisiones 
y comunicar cualquier pérdida o destrucción de docu-
mentos, impuestas por el artículo 21.1 párrafos a), b), 

c), d), f) y g) y por el artículo 66.2 a las personas titula-
res de documentos de titularidad privada del Patrimo-
nio Documental de Andalucía inscritos en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz. 

i) El incumplimiento de las obligaciones de organizar, 
conservar, custodiar y servir los documentos, de las 
normas de valoración de los documentos o de las regu-
ladoras del acceso a los lugares de consulta, previstas 
en los apartados 1.a), 1.c).2.º y 1.d) del artículo 36. 

CAPÍTULO II 
Responsabilidad 

Artículo 74. Responsables. 

1. Son responsables de las infracciones, aun a título 
de mera inobservancia, las personas físicas o jurídicas, 
cualquiera que sea su naturaleza, que realicen las ac-
ciones u omisiones tipificadas en la presente Ley. 

2. Las personas titulares de los archivos privados 
serán responsables solidarios de las infracciones co-
metidas por su personal o por otras personas vincula-
das a aquéllos por cualquier otro título. 

Artículo 75. Agravantes y atenuantes. 

1. Se consideran circunstancias agravantes, cuan-
do no formen parte del tipo infractor: 

a) La reincidencia en la comisión de infracciones en 
materia de documentos, archivos y patrimonio docu-
mental. 

b) El incumplimiento de las órdenes o medidas im-
puestas por la Consejería. 

2. Tienen la consideración de circunstancias ate-
nuantes el reconocimiento de la responsabilidad y la 
reparación espontánea del daño causado. 

3. La concurrencia de circunstancias agravantes o 
atenuantes se tendrá en cuenta al establecer la cuan-
tía de las sanciones. 

Artículo 76. Obligación de reparación. 

1. Las infracciones de las que se deriven daños en los 
documentos de titularidad pública y del Patrimonio Do-
cumental de Andalucía llevarán aparejadas, cuando sea 
posible, la obligación de reparación o restitución de los 
bienes afectados a su estado original y, en todo caso, la 
indemnización de los daños y perjuicios causados. 

2. El incumplimiento de la obligación establecida en 
el apartado anterior facultará a la Consejería para ac-
tuar de forma subsidiaria realizando las actuaciones 
necesarias a costa del infractor. 

CAPÍTULO III 
Sanciones 

Artículo 77. Sanciones. 

1. Las infracciones en materia de documentos de ti-
tularidad pública y del Patrimonio Documental de An-
dalucía se sancionarán con multas de las siguientes 
cuantías, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4: 
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a) Infracciones muy graves: multa de cien mil un 
euros (100.001) a trescientos mil euros (300.000). 

b) Infracciones graves: multa de cincuenta mil un 
euros (50.001) a cien mil euros (100.000). 

c) Infracciones leves: multa de hasta cincuenta mil 
euros (50.000). 

2. Con carácter accesorio se podrá imponer la san-
ción de inhabilitación durante un año para el ejercicio 
de su profesión en el ámbito de la Administración de 
la Junta de Andalucía del personal directivo, técnico o 
profesional responsable de acciones tipificadas como 
infracciones graves o durante cinco años en el caso 
de muy graves. 

3. Se dará traslado de las inhabilitaciones a que se 
refiere el apartado anterior a las entidades profesiona-
les correspondientes. 

4. La gradación de las multas y sanciones se reali-
zará en función de las circunstancias atenuantes o 
agravantes que concurran, la naturaleza e importancia 
de los bienes afectados, la magnitud del daño causa-
do y el grado de intencionalidad. 

5. Las multas y sanciones accesorias que se impon-
gan a distintos sujetos como consecuencia de una mis-
ma infracción tendrán carácter independiente entre sí. 

Artículo 78. Órganos sancionadores. 

1. La imposición de las sanciones previstas en esta 
Ley corresponde a los siguientes órganos y autoridades: 

a) La persona titular de la Delegación Provincial de 
la Consejería: multas de hasta cincuenta mil euros 
(50.000) y las accesorias que en su caso correspondan. 

b) La persona titular de la Dirección General com-
petente en materia de documentos, archivos y patrimo-
nio documental: multas desde cincuenta mil un euros 
(50.001) hasta cien mil euros (100.000) y las acceso-
rias que en su caso correspondan. 

c) La persona titular de la Consejería: multas supe-
riores a cien mil un euros (100.001) y las accesorias 
que, en su caso, correspondan. 

2. Cuando la cuantía de la multa supere el límite 
atribuido al órgano que tramite el expediente sancio-
nador se elevará la propuesta de sanción al órgano 
competente para la imposición de la multa prevista. 

CAPÍTULO IV 
Procedimiento 

Artículo 79. Denuncia. 

1. Cualquier persona podrá denunciar las infraccio-
nes a lo establecido en esta Ley. La denuncia no otorga 
la condición de persona interesada a quien la formula, 
sin perjuicio de que, cuando la denuncia vaya acom-

pañada de una solicitud de iniciación, se comunique 
a la persona denunciante la iniciación o no del pro-
cedimiento. 

2. Las autoridades y personal funcionario que ten-
gan conocimiento de actuaciones que puedan consti-
tuir infracción con arreglo a lo previsto en esta Ley es-
tán obligados a comunicarlo a la Consejería en el 
menor plazo posible. 

Artículo 80. Incoación y medidas cautelares. 

1. La incoación del procedimiento se realizará de 
oficio por los correspondientes órganos centrales o te-
rritoriales de la Consejería, bien por propia iniciativa o 
como consecuencia de orden superior, petición razo-
nada de otros órganos o denuncia. 

2. Tan pronto como tenga conocimiento de la reali-
zación de actuaciones que puedan ser constitutivas 
de infracción con arreglo a lo previsto en esta Ley, la 
Consejería estará facultada para exigir la inmediata 
suspensión de la actividad, y ordenar las medidas 
provisionales que estime necesarias para evitar daños 
en los documentos de titularidad pública o constituti-
vos del Patrimonio Documental de Andalucía, así co-
mo para incoar el oportuno expediente sancionador. 

3. Se podrán establecer como medidas cautelares 
por el órgano competente para incoar el procedimien-
to sancionador el depósito de los documentos, precin-
tado del inmueble o parte del mismo donde se ubican 
los documentos o cualquier otra que contribuya a evi-
tar o atenuar los daños a los documentos de titulari-
dad pública o constitutivos del Patrimonio Documental 
de Andalucía. 

Artículo 81. Prescripción de infracciones y sanciones. 

1. Las infracciones prescribirán: 
a) Las leves, a los seis meses. 
b) Las graves, a los tres años. 
c) Las muy graves, a los diez años. 
2. El plazo de prescripción de las infracciones se 

computará desde el día en que se hubieran cometido. 
En las infracciones que constituyan el incumplimiento 
continuado de alguna de las obligaciones impuestas 
por esta Ley, el plazo se computará desde el día en 
que hubiera cesado la conducta infractora. 

3. Las sanciones prescribirán: 
a) Las leves, al año. 
b) Las graves, a los tres años. 
c) Las muy graves, a los cinco años. 
4. El plazo de prescripción de las sanciones co-

menzará a contarse desde el día siguiente a aquel en 
que adquiera firmeza la resolución por la que se im-
pone la sanción. 
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Disposición adicional primera. Garantía de la auto-

nomía parlamentaria. 

El Parlamento de Andalucía ejercerá respecto a su 
Archivo, dado su carácter de archivo histórico en ma-
teria parlamentaria, todas las competencias normati-
vas precisas para la gestión de sus fondos documen-
tales de acuerdo con la autonomía que le garantiza el 
artículo 102 del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

 

Disposición adicional segunda. Incorporación al Ca-

tálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz de 

determinados documentos. 

Quedan incorporados al Catálogo General del Pa-
trimonio Histórico Andaluz como Bienes de Interés Cul-
tural los documentos de conservación permanente cus-
todiados en el Archivo General de Andalucía y en el 
archivo del Patronato de la Alhambra y Generalife, de-
biendo practicarse de oficio las inscripciones corres-
pondientes. 

Disposición adicional tercera. Colaboración con las 

confesiones religiosas. 

1. La Consejería promoverá el establecimiento de 
instrumentos de colaboración con las distintas confe-
siones religiosas con el fin de promover la preserva-
ción, difusión y servicio de su patrimonio documental. 
En relación con el patrimonio documental de la Iglesia 
Católica, además de por los cauces anteriormente cita-
dos, esta colaboración se articulará a través de la Co-
misión Mixta Junta de Andalucía-Obispos de Andalucía 
para el Patrimonio Histórico Cultural. 

2. A los efectos del ejercicio de los derechos de 
tanteo y retracto regulados en el artículo 20, no se 
considerará transmisión de la titularidad o tenencia la 
realizada entre las instituciones de la Iglesia Católica 
dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

Disposición adicional cuarta. Incorporación del Cen-

so de Archivos y Fondos Documentales constitutivos 

del Patrimonio Documental Andaluz del artículo 17 de 

la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, al Censo de 

Archivos previsto en el artículo 52 de esta Ley. 

A la entrada en vigor de esta Ley, los archivos y los 
documentos, fondos y colecciones censados con arre-
glo a lo previsto en el artículo 17.1 de la Ley 3/1984, 
de 9 de enero, de Archivos, quedarán incorporados al 

Censo de Archivos de Andalucía previsto en el artícu-
lo 52 de esta Ley. 

Disposición adicional quinta. Retorno a la Comuni-

dad Autónoma de documentos del Patrimonio Docu-

mental de Andalucía. 

1. La Consejería podrá realizar las gestiones opor-
tunas conducentes al retorno a la Comunidad Autó-
noma de los documentos constitutivos del Patrimonio 
Documental de Andalucía que se encuentren fuera de 
Andalucía. 

2. Con este objeto, podrá promover la formalización 
de los instrumentos legales de colaboración que per-
mitan su puesta a disposición de la ciudadanía o, en 
su caso, la obtención de reproducciones de los cita-
dos documentos. 

Disposición adicional sexta. Documentos de interés 

para la Comunidad Autónoma. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía favo-
recerá el retorno y la adquisición, por cualquier título 
válido en derecho conforme a la legislación vigente, 
de documentos de interés para la Comunidad Autó-
noma que se encuentren fuera de Andalucía, suscep-
tibles de ser declarados integrantes del Patrimonio 
Documental de Andalucía. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá 
realizar las gestiones oportunas destinadas a la forma-
lización de los instrumentos de colaboración, destina-
dos a la obtención de reproducciones de todos aquellos 
documentos que, encontrándose fuera de Andalucía, 
puedan tener interés para la Comunidad Autónoma. 

Disposición adicional séptima. Cambio de denomi-

naciones. 

1. La Comisión de Coordinación del Sistema Andaluz 
de Archivos regulada en el Decreto 97/2000, de 6 de 
marzo, por el que aprueba el Reglamento del Sistema 
Andaluz de Archivos y desarrollo de la Ley 3/1984, de 9 
de enero, de Archivos, pasa a denominarse «Comisión 
del Sistema Archivístico de Andalucía». 

2. El Sistema Andaluz de Archivos previsto en la 
Ley 3/1984, de 9 de enero, y la Comisión Andaluza Ca-
lificadora de Documentos Administrativos, creada por el 
Decreto 97/2000, de 6 de marzo, pasan a denominarse 
respectivamente «Sistema Archivístico de Andalucía» y 
«Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a los Do-
cumentos». 

3. El Patrimonio Documental Andaluz regulado en la 
Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histó-
rico de Andalucía, pasa a denominarse «Patrimonio 
Documental de Andalucía». 
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Disposición adicional octava. Plan de Implantación 

de Archivos Provinciales Intermedios. 

La puesta en funcionamiento de los archivos provin-
ciales intermedios contemplados en el artículo 44 se su-
peditará a la aprobación por el Consejo de Gobierno, en 
el plazo de tres años desde la entrada en vigor de esta 
Ley, de un Plan de Implantación de los Archivos Provin-
ciales Intermedios, de acuerdo con los recursos existen-
tes y las necesidades en materia de documentos y archi-
vos de la Administración territorial autonómica. 

Disposición adicional novena. Actualización de la 

cuantía de las multas. 

Se habilita al Consejo de Gobierno para que regla-
mentariamente actualice el importe de las multas previs-
tas en esta Ley en la cantidad que resulte de aplicación 
de conformidad con la variación del Índice General de 
Precios al Consumo, o parámetro que lo sustituya. 

Disposición adicional décima. Archivos del Sistema 

Sanitario Público de Andalucía e historias clínicas de 

las personas usuarias de los servicios sanitarios en 

Andalucía. 

1. En los centros del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía existirá un archivo, que contendrá toda la 
documentación relacionada con el funcionamiento de 
los mismos, con excepción de todos aquellos docu-
mentos que estén vinculados a la historia clínica de 
las personas usuarias. 

2. Los documentos que se refieran a la historia clínica 
de las personas usuarias a que se refiere el artículo 14 
de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica regu-
ladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documenta-
ción clínica, se regirán por su normativa específica. 

Disposición adicional undécima. Archivo del Patro-

nato de la Alhambra y Generalife. 

El archivo del Patronato de la Alhambra y Generali-
fe es el archivo del Sistema Archivístico de Andalucía 
que conserva los documentos de los órganos gestores 
del Conjunto Monumental. 

Disposición transitoria única. Procedimientos pen-

dientes de resolución. 

Los procedimientos incoados con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley se regirán por la norma-
tiva en cuya virtud se iniciaron. 

Disposición derogatoria única. 

Queda derogada la Ley 3/1984, de 9 de enero, de 
Archivos, y cuantas otras disposiciones, de igual o in-
ferior rango, se opongan a la presente Ley. 

Las disposiciones reglamentarias, órdenes y de-
más normas dictadas en desarrollo y ejecución de la 
Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, continuarán 
vigentes en la medida en que no se opongan a lo es-
tablecido en la presente Ley. 

Disposición final primera. Supletoriedad de la legis-

lación general reguladora del patrimonio histórico. 

En lo no previsto en la presente Ley será de aplica-
ción la legislación general reguladora del patrimonio 
histórico. 

Disposición final segunda. Modificación de los artícu-

los 69 y 98 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, 

del Patrimonio Histórico de Andalucía. 

1. El apartado 1 del artículo 69 de la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de An-
dalucía, queda redactado de la siguiente forma: 

«1. El Patrimonio Documental de Andalucía es el 
conjunto de los documentos producidos, recibidos o 
reunidos por las personas físicas o jurídicas, tanto pú-
blicas como privadas, ubicados en Andalucía, que po-
seen, por su origen, antigüedad o valor, interés para la 
Comunidad Autónoma en los términos establecidos en 
el presente capítulo». 

2. El punto e) del apartado 1 del artículo 98 de la 
Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, queda redactado con el siguiente 
tenor: 

«e) Comisión Andaluza de Patrimonio Documental 
y Bibliográfico». 

Disposición final tercera. Reutilización de informa-

ción del sector público. 

En la reutilización de información del sector públi-
co, se estará a lo previsto en la legislación vigente en 
esta materia. 

Disposición final cuarta. Desarrollo reglamentario. 

El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a 
efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 
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y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, y 44 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

8-11/PL-000004, Proyecto de Ley por la que se 

modifica la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, 

reguladora de los Colegios Profesionales de 

Andalucía, y la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de 

Consejos Andaluces de Colegios Profesionales 

 

Plazo de presentación de enmiendas al articulado 

Orden de publicación de 7 de octubre de 2011 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

Finalizadas las comparecencias informativas ante la 
Comisión de Gobernación y Justicia, el pasado día 5 de 
octubre de 2011, respecto del Proyecto de Ley 8-11/PL-
000004, por la que se modifica la Ley 10/2003, de 6 de 
noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de 
Andalucía, y la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Con-
sejos Andaluces de Colegios Profesionales, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 99 y 113.1 del 
Reglamento de la Cámara, los diputados y los grupos 
parlamentarios tienen de plazo para presentar en-
miendas al articulado al citado proyecto de ley, me-
diante escrito dirigido a la Mesa de la Comisión, hasta 
el próximo día 15 de octubre de 2011. 

Sevilla, 6 de octubre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez. 

 

8-11/PL-000006, Proyecto de Ley Andaluza de 

Promoción del Trabajo Autónomo 

 

Plazo de presentación de enmiendas al articulado 

Orden de publicación de 7 de octubre de 2011 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

Finalizadas las comparecencias informativas ante la 
Comisión de Empleo, el pasado día 5 de octubre de 2011, 
respecto del Proyecto de Ley 8-11/PL-000006, An-
daluza de Promoción del Trabajo Autónomo, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 113.1 del Re-
glamento de la Cámara, los diputados y los grupos 
parlamentarios tienen de plazo para presentar en-
miendas al articulado al citado proyecto de ley, me-

diante escrito dirigido a la Mesa de la Comisión, hasta 
el próximo día 24 de octubre de 2011. 

Sevilla, 7 de octubre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez. 

 

PROPOSICIÓN DE LEY 

8-11/PPL-000006, Proposición de Ley de modifica-

ción de la Ley Andaluza de Universidades 

 

Presentada por el G.P. Socialista 

Plazo de presentación de enmiendas al articulado 

Orden de publicación de 5 de octubre de 2011 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

Finalizadas las comparecencias informativas ante 
la Comisión de Economía, Innovación y Ciencia, el 
pasado día 4 de octubre de 2011, respecto de la 
Proposición de Ley 8-11/PPL-000006, de modificación 
de la Ley Andaluza de Universidades, presentada por 
el G.P. Socialista, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 99 y 113.1, y en relación con el artículo 124.6 
del Reglamento de la Cámara, los diputados y los 
grupos parlamentarios tienen de plazo para presentar 
enmiendas al articulado a la citada proposición de ley, 
mediante escrito dirigido a la Mesa de la Comisión, 
hasta el próximo día 14 de octubre de 2011. 

Sevilla, 5 de octubre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez. 

 

8-11/PPL-000007, Proposición de Ley relativa a 

modificación de la Ley 5/1988, de 17 de octubre, 

de Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayun-

tamientos 

 
 

Presentada por el G.P. Socialista 

Plazo de presentación de enmiendas al articulado 

Orden de publicación de 7 de octubre de 2011 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

Finalizadas las comparecencias informativas ante 
la Comisión de Presidencia, el pasado día 6 de octubre 
de 2011, respecto de la Proposición de Ley 8-11/PPL-
000007, relativa a modificación de la Ley 5/1988, de 17 
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de octubre, de Iniciativa Legislativa Popular y de los 
Ayuntamientos, presentada por el G.P. Socialista, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 y 113.1, 
y en relación con el artículo 124.6 del Reglamento de 
la Cámara, los diputados y los grupos parlamentarios 
tienen de plazo para presentar enmiendas al articulado a 
la citada proposición de ley, mediante escrito dirigido a la 
Mesa de la Comisión, hasta el próximo día 17 de 
octubre de 2011. 

Sevilla, 7 de octubre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez. 

 

8-11/PPL-000008, Proposición de Ley relativa a 

modificación de la Ley 1/1986, de 2 de enero, 

Electoral de Andalucía; la Ley 2/2005, de 8 de abril, 

por la que se regula el estatuto de los ex presidentes 

de la Junta de Andalucía, y la Ley 3/2005, de 8 de 

abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de 

la Administración de la Junta de Andalucía y de 

Declaración de Actividades, Bienes e Intereses 

de Altos Cargos y otros Cargos Públicos 

 
 

Presentada por el G.P. Socialista 

Plazo de presentación de enmiendas al articulado 

Orden de publicación de 7 de octubre de 2011 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

Finalizadas las comparecencias informativas ante 
la Comisión de Presidencia, el pasado día 6 de octubre 
de 2011, respecto de la Proposición de Ley 8-11/PPL-
000008, relativa a modificación de la Ley 1/1986, de 2 
de enero, Electoral de Andalucía; la Ley 2/2005, de 8 
de abril, por la que se regula el estatuto de los ex 
presidentes de la Junta de Andalucía, y la Ley 3/2005, 
de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos 
de la Administración de la Junta de Andalucía y de 
Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de 
Altos Cargos y otros Cargos Públicos, presentada por 
el G.P. Socialista, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 99 y 113.1, y en relación con el artículo 124.6 
del Reglamento de la Cámara, los diputados y los 

grupos parlamentarios tienen de plazo para presentar 
enmiendas al articulado a la citada proposición de ley, 
mediante escrito dirigido a la Mesa de la Comisión, 
hasta el próximo día 17 de octubre de 2011. 

Sevilla, 7 de octubre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez. 

 

PROPOSICIÓN DE LEY A TRAMITAR ANTE LA 

MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

8-11/PPPL-000001, Proposición de Ley Orgánica 

a tramitar ante la Mesa del Congreso de los 

Diputados sobre delegación de competencias 

sobre las aguas de la cuenca del Guadalquivir 

que transcurren íntegramente por territorio an-

daluz a la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

Presentada por el G.P. Socialista 

Plazo de presentación de enmiendas al articulado 

Orden de publicación de 7 de octubre de 2011 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

Finalizadas las comparecencias informativas ante 
la Comisión de Medio Ambiente, el pasado día 5 de 
octubre de 2011, respecto de la Proposición de Ley 
Orgánica a tramitar ante la Mesa del Congreso de los 
Diputados 8-11/PPPL-000001, sobre delegación de 
competencias sobre las aguas de la cuenca del 
Guadalquivir que transcurren íntegramente por territorio 
andaluz a la Comunidad Autónoma de Andalucía, pre-
sentada por el G.P. Socialista, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 99, 172 y 113.1 del Regla-
mento de la Cámara, los diputados y los grupos parla-
mentarios tienen de plazo para presentar enmiendas al 
articulado a la citada proposición de ley, mediante es-
crito dirigido a la Mesa de la Comisión, hasta el próximo 
día 15 de octubre de 2011. 

Sevilla, 7 de octubre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez. 
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